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OBRA PÚBLIC  A PRECIOS UNITARIOS Y 1IEMPO DE1''RMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
8rR¡rcr¡rR¡ FÍsrc^ EDucarrva, REpRDSENTADA poR EL aRaür.rEfo JosÉ ¿xro

, COMO CONTRATANTE Y A QUIEN EN ESTE DOCUI\4ENTO SE LE DENOMINARA "ELrTI!E"YPoRL^o,lR^,coxoRAUÑozúAxlN¡AaUIÉNENLosUc¡jsIVoSELEDENo]\4JNARA"ELcomR^1I
IARIN C,O¡'ORA ¡IUÑOZ, EN SU CARÁC'IF]R D!] ru¡RESENTAXfE LECAL. DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

DEC'ARACTO¡fES

PR¡üER¡.'EL iT¡FE', POR CONDUC1O DU SU R'PRESEN'IANTE DECI-ARAAUO:

A OUE ES UN ORGANISMO PÚALICO DDSCFJNTRAI-IZADO DEI- CORIERNO DEL I]STADO DE'ILAXC LA CONFORME AI DECRElO NO 26
EMITIDO POR DL CONCRESO DEI- ESTATTO DE TLA\CALA, PURI,ICADO EN EL PERIODICO OFIC]AL DE FECHA 24 I]E NOVIEMBRE DE

RECISTRO PLJBLICO DE L{ FROI'IEDAD Y DE COMERCIO DEI- I:S1ADO. BAJO TA PARTIDA NÚMERO 36I A
FOJAS 63 FIE , DD L{ SECCION 4TA. VOL(IMI'N CATORCE DEI-DIS'TRI'IO DE HIDALGO DE FECHA ]9 DE MA]izO I]E 2009.

E AUE EL 
^iA. 

JOSÉ AH¡'ACTZIN, COMPARECE CON EL CA¡¿ÁCTLR DE DIRE
IAIFE", Y CUUN1A CON LAS FACULTADES PRESENTE CONTRA'IO, MISM S QUE SE ACREDI'IAN
MEDIANTE EL DECREI.O IJE CREACIÓN, QUE FACUL,IA A.EL ITIFE' CELEBMR Y OtsLICAR A sU MANDANTE A ESTA¡ Y PASAR PoR
LOS ACUERDOS QUE EN ADE

ROCACIONES AUE SE DERIVEN DEI- PRESEN'IE CONTRATO SE CUENT  CON RECURSOS OBTENIDOS A TRAVÉS
DEL PROGRAMA RÁüO 33, rO FR¡]ESTRUCTTIR¡ EDUCAÍwA DAS¡CA 2Or4.

D AUE EN CUMPLIMIENTO 
^ 

LO PREVISTO EN LOS ARTiCUTOS 30 FR^CCIóN T, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLIC
ALIZA LA ADJUDICACIÓN DE LA OBRA MEDJAN'TE EL

I,ICIT^CIóN Pú'BLIC^.

PAR  ASECURAR L S MFJORES CONDICIONES DISPONItsLUS EN CUANTO A PRECIO, CAUDAD, !]NANCIAMIENT
DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PEF'IINENTES, CON ¡ECHA 27 DFJ OCTUBRE DE 2014, SD AIJJI]I]ICÓ CONTRA'IO A I,A
EMPRESA COIIIORA XUÑOZ üARIN, EN RAZÓN Dt QUE CI]MPLIO CON IO5 REVUIS IOS LEC LES TECNICOS Y ECONÓMICOS

EN CUMPLJMIENTO A I-O DISPUF]STO F]N DI-ARTJCULO 33 !'I¿{CCIÓN XI,39 Y 52 DE I-A L¡JY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ES'IADO IIE
,TI-AXCAI,A Y SUS MUNICII'IOS. EL CONTRATISTA FRESENTA TA ÜAI¿ANTL^ REI AIJVA A
MDPIA¡TE I-A MLJZA DE FIANZA, MISMA QüE SE ANEX{ AL IJRESEN'TE CONTR^'IO.

QUÉ]lA OtsTENIDO ¡JE L.AS AU:IORIDADES COMPMDNTES LAS LICENCIAS. PERMISOS Y DDMAS AU'IORI7-ACIONES NECESARIAS PARA
EL INICIO DE.LOS T¿{DAJOS OB.JüIO'DE ESTFJ CONTRATO Y QUFJ, ASIMISMO, TRAM]TARÁ I,AS DEMÁS QUE RESU
PARA EI CABALCUMPLIMIEN'IO DEI- MISMO.

EL COf,IXiTISTA, fOR CON NTFJ DECI-ARA QUE:

ACREDú'A SU PERSON¡JIDAD CON COPIA CER'I]FICADA DEL ACTA DE NACIMIENM CON FOLIO NO. A13057, I]E FECHA DOCE DE
ACQSIO DE DOS MIL TRECE, EXPEDTD^ POR Er- OFrClAr- l DEI- RUCISTRO CtVrL DE TEMEZONTIA, tANmr,{, T!_A)(CAIA y SE

:1l.ErynFrcA coN cREDENcT^t PAR vo',r^R coN ¡oljo s334746e Y NÚMERo rDENl.rFrcaDoR rocRr o342oars45472

EN SU CARACTER DE REPRESENTAME LTiCAL, D&CLAS WRDAD. NO SE ENCUENTR  EN ALCUNO DFJ
LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN T]- ARTICULO 51 DE LA L!]Y DE OBR,AS PI'JBI,J'AS

_ ¡ ,_i ,.:.._J:. ;_-]
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,TIENE CAIACIDAD JURIDICA PAI{A CELERRAR FJL PRESENTE INSTRUMENTO Y CUljNTA CON LOS RECURSO HUMANOS, TÉCNICOS,
ECONÓMICOSY MATERIALES NECESARIOS PA,q{ EJECI]TAR L{OB¡¡A OtsJE1O D! ESTE CONTRA'IO

CUENTA CON EI, RECIS'TRO QUE SECITAA CONTINUACIÓN, ELCUAI SE ENCUEN'IR,\ VICEI!'TE:

1 R'OISTRO FEDERAI D!) CONTRIRLryENTES: coMil?so?laJs2 Y DOMICILIO ¡JSCAI- EN rcnÁclo TLTENDE ¡{. 29

HA JNSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LOS TRABA"'OS DE ESTE CONTRATO A ¡IN DE CONSIDERAR TODOS
QUE IN'TERVINIERON EN LA ELABORACIÓN D!] SU PROI'OSICIÓN, ASI COMO LOS QUE I EJECUCIÓN DE LA OBRA
OBJEIO D9 ESTE COMRATO.

CONOCE EL CONTENIDO Y 1¡S R'QUISITOS QUE ESTABI-ECE J-A I-EY DE OBRAS PUBLICAS PARA EL ES'IADO DE'IL,TXCATA Y
SUS MUNICIPIOS. Y LAS DEMAS DISPOSICIONES IECALES Y ADMINISTMTIVAS APUCABLES. ASI COMO EL CONTENIDO DE LOS

P'I 1 BAS¿S DE LICI'IACIÓN Y MODEI,O DE CON1RATO

PARTICUTARES, RECIBO DE PAGO DEL LIC]'IANTE IORICJNAI- Y
COPIAI DEI- I,I'IRO 3 NORMAS DE CONSTRUCCIÓN E INSTAI-ACIONES C.A.P F.C.E.
Y DEL CATÁLOCO DE ES'TRUCTURAS DE PRECIOS UNI'IARIOS RENDIMIENTOS C A. P F
c. E ASi COMO PL{NOS COMTLETOS.

COPIA DE AC'IA IIFJ.JUNTA DD ACLARACIONESY ACTA Df' VISIIADE OBRA

MANIFES'TACIÓN DE CUMPLIMIF]N'IO OS EN LA JUNTA I]E

IIA'IOS BASICOS DE COS'IOS DE LOS MA'IERIALES.

D ',ros BÁsrcos DELcosro DE r¡A MAQUTNARIA DE coNSrRUCCroN

D TOS BÁSICOS DE LA MANO DE OBRA.

PROCRAMA CAI-ENDAR]Z DO DE E.JECUCIÓN DE I-OS

PROOMI\1A CALEND RIZADO DE U'TILJZACJON J)E MAQUINARIA Y EQUII'O D'

I'ROCIIAMA CALENDARJZADO DE ADQUISJCION DE MATERIALES Y EQUIFO DE
INSTALACIÓN PERMANENTD

PFOCTIV^C^ lllzA, Ó\ D1 oLRSONALIiCNICO ADMINISTRAT-\O

' 
\. Ara, c ¡o n' r t P-c. lÓ\. s. D Pv slo

MANIFES'IACIÓTi DE QUD NO SE SURCON1MTARÁ PAF¡E AI¡UNA DE LA OBRA

MANIFES'IACIÓN DE LOS CON'IRATOS EN VIOOR, CEIEBRADOS CON T-{ ADMINISTRACIÓN
PIJBLJCA O CON PARTICULARESY CURR¡CULUM VIT^E DE LA EMPRESA Y I]I]I, PL]RSONA¡-
,TÉCNICO ENCARCAI]O OE LA ADMINISI}dACIÓN LTE IOS'TRABAJOS QUE ACREDITE LA
EXPERJENCIA O CAPACIDÁD T'CNICA REQUERIDA.

M NIFESTACIÓN POR ESCR]TO DE NO ENCON'IR,{SE DN LOS SUPUES'TOS DEL AR'T¡CULO
5T DÉ I¡ I,EY DE OURAS PI;B
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PROCESO CONSTRUCTIVO IJE LA OtsI¿{

CATALOCO DE CONC'PIOS, UNIDADES DE MFJDICIÓN, CANfIDADES DE TRABAJO,
PROPUES'IOS FJ IMPORTF]S PARCIALES Y EL 'IOT L DF] LA

PROPOSJC!óN EI-PROPORCI

ANÁLISIS DE LOS PRECJOS UNITARIOS
DIRECTOS, COSTOS INDIRECTOS. COSTOS DE

' \a\' Arllr\ o Y . {Duo Po, ' .rD{D {st .nvo sus qNÁ tss L! A 
^._lARfsB^SICOS. EN SU C^SO SER^N LOS ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS QUE TNTERVENCAN EN

CONTRATO I{o.: BAL -29-l2O-2Ot4
cóDrco: oc-BAs-LP -o24-2o t4

LA IN'IECR^CION

PROGRAMA DE MONTOS MI'NSUALES DE E.JECUCIÓN Dlj LOS TRABAJOS IPOR

.\ESUM tN r)El- rMFlRl r rOR l'ARrlDA POR oBRA DE r,a PRoPosrcróN

- ¡ l'.+ .-J
.1 ,l .F-FI J-l .:--)

(CUADRTLLAS DE TRABA-|O, MEZCL S Y ]\{ORTEROS, ACARREOS, ANDAMjOS. mC I

ANÁLISIS DI'L FAC'IOR DEL SALARIO REAL.

FACTOR DE SOBRE COSTO: COS'IOS INDIRECTOS, COSTOS POR FJNANCIAMIENTO Y

I]ESCLOSE DE LOS COS'TOS INDIREC'IOS

^NALISIS 
DE I-OS COSTOS II

DE'IERMINACIÓN DDL CARCO POR UTII,IDAD

¡ú\ÁLISIS OE LOS COSTOS HOIURIOS DE MAQUINARIAY EQ!]PO DE CONSTRUCCION

|ROCRAMA DE MON'IOS MENSUALDS DE U'IJI-I7,ACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE
. CqNSTRUCCTÓN

PPO RAMq DL \¡O\ O VI \sU{ .¿s D {D ) lS ( O\ nr. VcTFP cLLs \ LQ. trUs Dc
rNsrAr.A.róñ P.RM^N.Nr.

pRocRAMA D! MoNros MENSUÁLES DE uILlzAclóN DE PERSoNAL ,rÉcNrco,

AD\4 \ S SA !O \P'.lDO IPLC1AV¿\1C Dc L¡ L fcr CtO! D, LOS

MONTOS MENSUAI,ES D! UTILIZACIÓN DEL PERSONAI- TÉ'¡NICO
A]JMINISTRATVO Y DE SERVICIOS ENCARCADO D¡] T,{ DIRECCIÓN SUPERVISIÓN Y
ADMINIS'i'RACIÓN DE LOS ÍRABAJOS

De¡orrollo
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RESUMEN DEL IMPORTE TOTAI, DE LA IROI'OSICIÓN

CAR^N'Ii^ DE SERIDD^D DE LA IROPOSICIÓN,

 TDN'IO A LO ANTEzuOR MANII'ESTADO, I,AS PARTES SE OBI-IGAN AL'IENOR DD LAS SIGUIENTES:

CLÁUSI''AS

"EL TTTFÉ". ENCOMIENDA  'EL CONTR]\'IIS'IA', Y ÉSTE SE OBLICAA LJECU1AR HASTA SU TOTAL TERMINACION, I"A

cóDIGo

R'IIABILI¡ACION DE EDI¡:

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR. I]L CONTR-\TIS'IA SE OBI-'CA A OtsSERVAR PI]NTUAI Y ESTRIC'IAMENTE LO
ES'TABLECIDO POR EL ORDENAMIENTO IEGAL, LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS Y LOS ANEXOS SEÑALADOS EN EL 1NCISO G DE LA
DECLARACIÓN SECUNDA DE ES'IE CONTRA'TO, ASi COMO LAS DISI\OSICJONES IJN MA]
URBANO. MEDIO AMBIENTEY CONSTRUCCIÓN VICEN'I'ES EN EL ESTADO

66TñU.. PI-A7-O DE E.JECUCIÓN
EL CO¡IfRATIST^ SE OBLICA A EJECUTAR LA OBRA EN 9A ¡NOVF,¡íTA Y OCEOI D AS PECHA DE INICIO DE LOS TRABA.JOS
SEfoi EL DiA tRBi D''q\¡IEú'REDT DÓ$ !@ CÁtqlC! Y I-^ FECNA DE T¡RMIN^CION EL TTIA OCEO DE FEBR'IRO DE DO€ ú¡I. Q¡'I¡ICE,
DE CONFÚRMIDAD CON LOS PROORAMAS CONTENIDOS EN ANEXOS. DESCRITOS DN FJ'- APAR1ADO G DE LA SECUNDA DECLARACIÓN DEL
PRESENTE CONTRA'IO

LA FJECUCION DE LA OBRA PODRA INICIARSE CUANDO HAYAN SIDO DOSICNADOS PÚBLICO DE 'EL TTFE" Y EL
REPRESENTAN'TE DE'EL CONTRA'IISTA" AUE FUNGIRAN COMO RESII]DN-IE Y SUPERIN 'IE, IJE LA OBRA

EL MONTOTOTAL DE Tl1 OBRA OtsJ''lO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE i99ItO35-49, MAS EL IMPUES1O AL VAIOR ACRECADO DE
¡r83,Á65'óa, co\ vPrJP ¿ rorAr Dr 11,1¡r!r,6or.t?, fun [¡L!óI crExfo cn¡aaml Y I{üErE ü[,3Er6cEnTos vro PEsoa r7lroo
üitl VISMO OUE SE DMERMINÓ CONFORME A! CA'Tfu-OCO D' CONCEPTOS, UNITTADDS DE MED]CIÓN, CANTIDADES DE'IRABAJO, PRECIOS
UNITARIOS PROPUESTOS E IMPOR'IES PARCIAIES Y TMALES CONTENJ])OS EN I-A I)ROI\)SICION OE EL CON'IRA'IISTA AUE SE DETALIAN ¿N

EN LOS TÉRMNOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBI-ICAS PARA EL ESTADO DE TL{XCALA Y SUS MUNICIPIOS. EL ¡l¡¡'E OTORCARÁ A 'EL
. \ c$llc.po Pop LA .a\ ' ÁD D- t344,1ro.36, |TnESCE¡ÍTO€ CU^¡BIfTA Y CUATRO fE OCHOCEITTO€ OCEmA.

PESOS 35/Ú6 I.]T.I QUE INCILIYE EL IMPUIJS'IO AI, VAI,OR ACRECADO. EL CU L SERA'TRASLADADO EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE LA

ELANflCTPO EaUIVALEAL30 00o/, (TRETNTA fOR Cl ENTO) D Et, VAj-OR DE r-OS TRABA.JOS OBJETO DE ES',rE CONÍRATO

E! ITI¡'E O'IORCARÁ A EL CONTRAT1STA EL ANTICIPO EN L]NA SOLA EXIIIBICION. ATTNDIENDO AL PIA1O DE EJDCUC]ÓN PAC'IADO EN LA
CI,AÚSULA SECUNDA PREVIA RECEPCIÓN POR 'Ei IAIFE" DE L{ FACTURA Y
ESTABLECIDA EN EL APARTADO I DE LA CLAÚSUIA NOV!)NA DE ES'IE INS'TRUMENTO, DENTRO D' I,OS IO DIAS NATURALES SICUJENTES A L{
PRESENI CION DE LA CARANTIA,

DICHO ANTIC]PO DEBERA SER APLICADO POR EL CONTRÁÍIST^ PARA REAI,IZAR EN EL SJTTO DE LA OBR\ I,1 CONS'IRUCCIÓN DE SIJS
OFICINAS, ALMACENES, BODECAS E INSÍALACIONES Y, EN SU CASO, PARA I,OS CASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIIOS DE
CONSTRUCCIÓN E ]NICIO DE I¡S TRABA.IOS. ASI COMI'I{A Y ¡RODUCCIÓN DE CONSTRUCCIÓN. T!1
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INST LEX PDRMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS NECESAR]OS FARA LA REALIZACIÓN DE LOS

II, ATRASO IMPU'IABLE   EL TTITE EN LA ENTRECA DEL ANT]CIIO SEÑAI-AI)O, EN FECHA j,ACTADA. SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN ICUAI-
PI,A2O ELPROCRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS'IP.AB,{JOS,

NO ENTRECUE I-{ CARANTJA DEL ANTIC¡PO,   AUE SE REFIEREN I-OS PÁRRAFOS ANTERIORES, A EN'TERT\
SATISFACCIÓN DEELTTI¡EY EN PI¡IZO,'TERM]NOS Y CONDICIONESQUE SE ESTABLEC DE L¡ CL USULA NOIENA NO
PROCEDERA EL DIFERIMIFJN1O DI] I-A FECHA DE JNICIO DE T,OS TRABAJOS Y, POR LO'TANTO, EL CONTRATISfA S
TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA AN LA CI,1ÚSULA SECUNDA DI' ¡]STE CONfRATO

E! CONTR¡ÍISTA Y ÉL Í¡I¡'E ACEPTAN QUE, PARA LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICI¡O PACTADO EN ESTA CLAÜSLL , SE PPOCEDERr1 DE LA

<
\\
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I EL IMR]RTE DEI- ANTICIPO OTORCADO SE AMORTIZ{R{ DURANTE DL PLAZO DE EJECUCIÓN PACTAOO EN L  CL{USUIA SEOUNI)A
DE ESTE CONTRATO.

LA AMOR',flZ{ClÓN aUE SE APLTCARA AL TMPORTE DE C^D^ FTSTIMACIóN LTECU'TADOS lOR EL CONI.RA'nSTA.
DEBERA SER PROPORCJON L AL R)RCENTA.JE DE ANTIC]PO O1ORCADO EN C SO DE QUE EXISTA UN SALDO
 MOFTIZAR. .STE SE DEBERA LIQUIDAR FJN LA ES'IIMACIÓN I'INAL, ES DECIR. LA ÚLTIMA QUE SE PRESEN'IE PARA SU PACO POR
PARTE DE EI- CONTRAI'ISTA

II PARA LA AMORI]Z CJON DEI- ANTICIPO EN LOS CASOS DE RESCISION DE CONIRATO, EI, SAIDO FOR AMORTIZAR SE REINTEGRARA
A EL ¡TTFE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE IO IDIEZ) DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA
.oMU\r.qaa q E co¡TR rrsf^ L{ Dt i Pv \A., \ D DAF PoP FcsctND ao

EN CASO J)E QUE E CON¡RTll¡SIA NO REINTECRE EL SAIDO POR AMORTIZAR, EN EL PIIZO SEÑATADO CON ANTERIORIDAD,
lJEtsERA PACAR  L PROCEDIMIENTO ESTA']LICIDO FINANCIERO PARA EL ES'IADO DE,IL,TXCALA, COMO SI SE 'IRATARA DEL SUPUES'TO DD PRORROCA PARA EL PACO DE CRÉDI'IOS FISCAI,ES. LOS CARCOS SE
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO AMORTIZADAS Y SE COMPU'IARÁN POR DIAS NATUMLES, DESDE QUE SE VENCIÓ EL
PLAZO ESTABLECIDO EN EI- PARMFO ANTERIOR HASTA LA ¡'ECHA EN
DISPOSICION DEEl IAI¡E

LA CORRECTA INVERSIÓN, !:!]\ClN AMOR'flZACIÓN O DEVOT,UCIÓN TO1'A' O PARCIAL,
AN'IICIPO CONVENIDO EN ESTA CIAUSUI-A Y SUS ACCIJSORIOS. EL CON'IRATIST  SE OB'-ICA A PRDSEN'IAR UNA FOLI
EN LOS PI-AZOS, 'IERI\{INOS Y CONDICIONES ISTABTIIIDOS !,N EL APARTADO I DE LACT,{Ü5Ul/1 NOVENA DE ESTE CON'IRATO.

CON OBJ!]'IO OE QUE E! TTI¡E COMPRUEBE I-A CORRECTA INVERSION, EL{CTA AMORTJZ CION O DEVOLUCIÓN TOTAL O I'ARCIAL
DEL ANTICIPO CONVENIDO EN DSTA CLAÚSUJ-^. POIJRÁ DAR INFORMACIÓN Y PRACTICAR REVISIONES DN CLIAIQI]IER TIEMPO.

EFECTO EL CO{TRATISA^ DJ'SEP.A I)AR A EL ITIFE Y A SUS REPRFJSFJNTANTES. TODAS LAS FACILIDADES
ACREDITAR FEI]ACIENTDMENI'E LA A|L]CACION D'LAN'IICIPO MDDIANTE I,APRESENI'ACION DE LAS FACTURAS DE

LOS P^GOS O DOCUMENTACIÓN DE CUALQUIERINDOLE QUE SI' L¡ REQUIER^

QUnf¡Á. FoRM^ DE PACO
LAS PARTES CONVIENEN IN QUE LOS'TRABAJOS OBJETO EL PRESENTE CONI'RA'IO, SE P GUEN MEDIANTE LA FORMIJLACION DE
ES'IIMACIONES QUE AtsARCA Y CONCEP]'OS DE TRAI]AJO TERMINADOS. SIENDO LA FECHA D!] CORTE LOS DIAS

4 FNTPFC^P \ LA PLS OENCIC DE OBPA, IÁ ESTIMACIÓN ACOMPAÑADA DE LA
DOCLIMENTACIÓN QUE ACREDI'IE L  PROCEDENCJA DE SU PAGO, DFJNTRO DO LOS 3 DIAS NATURALES SIOUIENTES A TA FECHA DE COR'IE:
L  RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 3 ITR¡;SI DiS NATUR¡LES SICUIENTES DEBERÁ REVISAR, Y EN su cAso, AUToRIZAR LAs
ESI.IMACIO},ES EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN sER AUToRIZADAS DENTRo DE

-DJCHO PI¡ZO, ESTAS SE RESOLVERAN I' INCORPORARÁN EN LA SIGUIEN'TE DSTIMACIÓN

LA AUTORIZAT]üN LA CORRI)SPONDIENTE FACTUR,{ SE HARA POR CONDUCTO DE
OESICNADA EOR E! TTT¡E PA LA FECHA DE ACEPTACIÓN Y ¡'IRMA DE LAS ES'IIMACIONI]S DEBERÁ ASENTARSE EN L{S
MrsMAs Y dÑl,A BnÁcoRA

PARA FL CASO DE FAI.TA IIE I'ACO OIORIINO Y DE A.IUSTES ITIFE, A SOI,ICIIIID OL] E
colFR TrErA, DEBIRA I)AC{q C{S OS.\A\.rcR oa...ntvt\TO .t (Ontco nIA\c.LRo Ftu{{ -_F$Áh^ nF T, rt.¡i aESTIDO OE TLA\]ALA COMO S SE TR^T^T  DFt- SUPUESTO DE PRORROOA I'ARA EL PACO DE CRF]DITOS FISCAI-ES. DICHOS GASTOS SE

' CATLUIARÁN SO6RE IAS1]ANTID^DES NO PAC D S Y SE COMPU'I^RÁN F¡OR DIAS TiATURALES. DESDE QUE SE VENCIO EL PLAZO HASTA T"A
FECHA EN qUE 5€ i¡ONG*¡+€fECÍIVAMENTE LAS C^NI¡DADES 

^ 
DJSP.)SICION DE EL C

EN EL EVEI-TO OLIE EL COIi-IR iI¡¡TA IIAYA RECIBIDO PACOS FJN FJXCF]SO, IJEBERÁ REIN'IEGRAR ¡-AS CAN'üDADES PACADAS EN EXCESO.
M{S LOS ]NTEPEStS COPPI
COMO SI SIt TRATARA DEL SUPUESTO OE PRORROOA PARA EI, PAOO I)E CRÉDNOS FISCAI-ES LOS CARCOS SE CALCUTARÁN SOBRE LAS
caNTID,{bEs PAGADAS EN EXcEso DE cir},i cAso y sE cuMpLTAFAN poR Dras NAruRALhs DESDE t'1 f!c!^ D
EN QUE S¿ PONGAN F]FEC'IJVAMEN]'U LAS C¡ghDADI'S A DISFOSICIÓN DEE! ITI¡E.

N8 SE}d4N CqNSIDERADAS !!MO FACQS- EN EXCESO, L^S DIFERENCIAS QUE RESULTEN 
^ 

C^RCO DE EL CONAR,AÍ¡STA QUE SEAN
-c0MPENS{D¡\S EN{¡ ESTIMACÍI]NSICWE N:IT'..

t)

I

c.P 90000
0020 Ext. 111

De¡qrrollo

I

."*;lL,**
16¡w&c



CoNTRATO No.: BAI, -29 -I2O-2OI4
cóDrco: oc-BAs-LP-024-20 t4

SiET . LUOAR DE PAGO
EL TTIIE Y EL CO¡{IR¡ÍISAA, CON\,'IENEN QUE EL PAi]O DE LqS I'ACTURAS DI)RIVADAS DE L{S ES'IIMACIONES A QUE SE RII-IERE f,A
CI-AÚSUL¡\ AN'TERIOR Y, CUA¡¡DO PROCEDA, EL PAGO POR CONCEPTO D' AJUSTES DE COSTOS A QUE SE REFIERE LA CL{ÚSULA OC'IAVA,
SE ITARA PoR EL TII¡,E EN EL DOMICILIO UBICADO EN CAILS LIRA Y ORTEG¡ MJ M E RO 4 2, COTON IA C ENTRO. TLAXCALA.

SEP¡II¡-. CESION DE DDRECIIOS DE COBRO
EL CoN¡MTISTA PODR^ CEDER o cRAvAR sus DERECHOS DE COBRo. PARA t¡ CUA'- LqS PARTES LTEBERT{N OtsSER\,AR EL SICUIFNTE

EBERÁ FRESENTAR SOLICIT DE MANERA EXPRESA Y POR ESCRITO, EN LA QUE MANIFIF]STE SU
INT'NCIÓN DFJ CEDER O (}R E SUS IIERECHOS OI] COERO ES'IA SOLIC]'IUD DEBERÁ PRESENfAITSD A
J"A DIR¡,CCIóN E! TTIFE, CUAXDO M}INOS CON 30 ÍTRtnTA¡ DÍAS DE ANÍICIPACIÓÑ ACOMPANANDO D-
DOCUMENTO DONDE SE ESPDCIFIQUEN CLARAMENTE LOS DERECHOS QUE SE}¿{N MATER]A DEI ¡UTURO CRAVAMF]N O CESIÓN, Y
LOS TERMINOS DE ÉSTA

EN LA SOLICITUD IJEBEM DECLARAR DD DECIR VERDAD. QUE NO HA CELEBRADO CON '
ANTERIORID D OTRÁ CESION DE DERECHOS O ACTO JUR¡DICO QUFJ SE TR{DUZfA EN CESIÓN A FAVOR DE 'IERCEROS DE DICHOS . ,
DERECHOS DECOBRO. DE EXISTIR UNACESIÓN O CRAVAMEN ANTERIOR D!tsERÁ DXPRESARLO ASiY AfORTAR TODOS LOS DATOS -
1 DO. lJ\ -\10S Q

I]. EL ITIFE RESOLVERÁ I]E MANEM EXPFFJSA Y POR ESCRI'IO, I-Á SOI-ICITUD DEL PUN'IO ANTERIOR DJCTIA
RDSOLUCIÓN DEBERÁ EMTTIRSD IOR EL ITE EN UN TÉRMINO DD T5 (AUn{CEI DiAs NATI'RAIFÁ CON'TADOS A PAR'IJR DE L\
PRESENTACIÓN DE LA SOUCITUD POR EL COIÍTR^T¡SIA

III QI]EDA DIPRESAMENTE CONVI'NIDO Y AS¡ LO ADMITE EI CONTRATISTA. Q
FRENTE A TERCEROS PoR F]J- INCUMPLIMIEN'IO DEL CON'IRATO. .JLRiDICO A TRAVÉS
CONTRATISTA SEA SUS'IITUIDO !)N I¡S CRED''IOS QUE SURCJESEN DN SU FAVOR, CONFORMFJ A LO ES'IIPULAIIO E
INSTRUMEN'IO.

ro\Jr'\'\ '\a LL\ 'rso o¿ Rrr'rsÓ\ Lns ( PaDr_4s \ F\oa DL
ITR.,KO¡ ENDPAA IJ 5'L

AI CRÉDITOS A !'AVOR IIE I,OS 'IRABA-IADORES D

I) CRÉDITOS FISCAJ,ES EN LOSTÉRM'NOS DEL CÓDICO FISCALDE TA FEDERACIÓN

C) CRÉDIMS A !'AVOR DE D DE ÉSIOS LOS QUE RESULTEN
AMORTIZACIÓN DEL O DE LOS ANTICX'OS QUE SE IIAYAN O'IORCADO A CUEN'IA DE ESTB CONTR{TO A EL CONTRAT¡S'T^.

dI O'IROS CRÉDTTOS A FAVOR DETERCEROS, DISI]NTOS A I¡S MENCIONADOS EN LOS PUNTOS AN'IERIORES.

EL COIÍÍgTISTA RECONOCE EXPRESAMENTE QUE SI CON MOTIVO DFJ I-A CESIÓN DE DI]RDCHOS DE COBRO SOLICITADA POR EI-
CONTI{AÍISTA. SE ORIGINA U EL PACO DE ESTIMACIONES. NO PROCEDEM EL PACO DE CASTOS FINA¡iCII]ROS A OU!) SE -
REFIERE EL PÁRRAFO CUARI'O DE LA CIAÚSULA QUINTA

LAS PARI'ES ACUERDAN 
'-A 

REVISION Y  JUSTE DE LOS COSTOS QUE INTECIdAN LOS I'RI'C]OS UNI'IARIOS PAC'IADOS EN ES'IE CONTRA'TO,
CUANDO A PARTIR DE 

'TA 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROFUES'IAS OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO I'REVISTAS EN
ESTE CONTRA-IO, QUS DETFJRIVINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN D¡J LOS COSTOS DE LOS'TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL
PROGRAMA PACTADO.

AMBAS PARTES ACUERDAN AUE EL PROCEDIMIENTO PARA )-A REVISIÓN Y AJUSTE DE COS1DS D¡]TERMINAIIO
CON'TRATO, SERÁ EL MISMO A QUE SE REFIDRE LA FRACCIÓN I Dl'L ARTICULO 62 I)E LC LEY DE OBRAS PIjtsLICAS PARA EL ESTADO DE
TI-dXCA]-A Y SUS MUNICIPIOS, CONFORMEALO SICUIEN'TE:

LA REVISIÓN DECAIJA UNO DE LOS PRDCIOS DEL COXTRATO FARA OB'IENEF EJ-AJUS'IE.

J,A REVISóN CUANDO CO5ÍO SEA AI AI7A. SI]RÁ PROMOVIT]A A SOI,ICITUD ESCRI'TA DE EL
CO¡{TRATISfT! LA QUE SE DEBER¡ ACOMPAÑAR DE LA DOCUMI;N'IACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO
EXCEDA DI' SESENTA TT'AS NATURÁLES SIGUIENTES A LA I'ECHA I]E PURI,JCACION, I{)R EI, BANCO DF MEXICO, IJE LOS ¡NDICES .I
NACIONALES DE PRIiCIOS PRODUC'IOR CON SERVICIOS A OUE S!) REFI!:R!] LA FRACCJÓN JI DEL APTÍCL]I¡ 63 DE LA LE\ DE OERAS I¡I
PÚEIjCAS PAR-A EL ES'IADO DE'I!-A,\CA]-A Y SL]S MUNICIPIOS, CONFORME A LOS CUALES SE FUNDAMEN'IE EL 

^JUSTE 
DE COSTOS AlE ?']

SOLICI'|E Y QU¿ sÓLo PoDRÁ REFERIRSIT A LOS TRABA.JOS E ¡ECUTAR 1RÁNSCUPRIDo EL PLAzo t\4ENc oNAoo /
ANTERIORMENTE, PRECLLIY!] !:L DPRECHO DE EL COT|TR TISTA PARA RECLAMAR EL PACO I

I
EL ITIFE I]ENTRO DE LOS óO (SESENTAI DÍAS NATSR¡LF,S SICUIENTES. CONTAIIOS A PARTIR DI.: I.A KFCFrc]ÓN DF LA SOLIC TUD DE EL \
COI{IRATISTA, CON BASE EN LA DOCUMEN'IACIÓN A"ORIADA POR EL CONTRATISTA, DEBFJRA EMITIR POP ESCPI'IO LA RESOLUCIÓN QUE

MITIRLA D]CHA SOUCITUD SE'IENDRÁ POR APROBADA

.-. .,.I].-nn ,
vap;n$lae ty'

GHM/CGC
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r?1 APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ANTES SEÑALADO sE DEIALL{ EN EL ART¡cU]-o ú DE T"4 LEY DE oBRAs PUBLICAS PAR,4 EL ESTADo
I)E TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS DEL PRESEN'II] CONTRATO

CUANDO ELPORCEN'IAJE DEL ¡"JUSTE DE IOS COSTOS SEA A LA B JA. OLAJUST!] DECOSTOS SERA REALIZADO POR E! TTITE.
PARA 'IALES EFECTOS. LOS ]IIUS'IES SE CAI¡ULAR,ÁA FFCHA EN QUE 5E H4Y4 PRODUCIDO EL INCREMEN'IO O
DECREMEN'TO EN EL COS'IO IfFJ I¡S INSL]MOS, RESPECTO DE LOS'IRAE,{JOS TENDIEXTES I]E EJECUTAI{ CONFORME AL PROC¡'qMA DE
FIECUCIÓN PAC'IADO EN EL PRESI)NTE CON'IR,{TO, O EN C SO DE EXJS'TIR AI'I{ASO NO IMPINABLE A EL COIITRAT
PROGRAMA QUE SE HUtsIERI' CONVENIDO

CUANDO EL ATRASO SEA POR CAL]SA IMPUTABLE A EL PROCEDERÁ EI- A.JUS'I'E D]' COSTO EXCIUSIVAMENTE PA]IA LOS
TRABfu'OS PENDIENTES DE EJECUTAR. CONFORME AL IIROCRAMA QUE SE HUBIERE CONVDNI DO

LOS PRECIOS oRlclNALEs DEL COMRATO PERMANECERÁN FlJos HASTA LA TERMINACIóN DE r¡S TRABAJOS OELJmo DEL PRESENTE

EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIREC,IOS, CONSERVANDO CONSTANTES Los PoRCEN'IA.IES DEINDIRECToS Y UTILIDAD
ORICINALES DURAI\TTE EL EJERCICIO DEL PRESENTE CONTRATO.

I'L IMPOR'IE DEL O LOS AJUS'IES DE COSTOS IROCEDENTES, SERÁ AFECTADO POR UN PORCENTAJE IGUAI- AI- DE LOS ANTICIPOS

!]L COSTo POR ¡TNANCIAMIENTO DSTARA SUJETO A LAS VARIACIONES DE TA TASA DFJ INTERI'S ES'IABLECJDA P()R

CUANDO LOS iNDICES QUE REQUII'RA ÉL COIÍTRATISTA Y EL ITIFE NO SE INCUENTREN DENTRO IJE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE
MÉXICO, EL ITIFE PROCEDERÁ A CALCULARLOS CONFORME A I¡S I'RECIOS QUE INVESTICUE. U'IIUZANDO I¡S LINEAMIENTOS Y
METODOLOGIA QI]E EXFIDA EL PROPIO B NCO DE MEXICO,

EL j'AOO DDLAJUS,IE DE COSTOSY DEL COS,IO POR FINANCIAMIENTO SE DFEC,IUARÁ EN T"{S ESTIMACIoNES SIGLJI'NTES AL MES EN QUE
SE HAYA AU'|ORIZ{DO EL AJUS'IE CONCFJDII)O, AI'UCANDO AL IMPOR'IE DE I,AS ES'IIMACIONES EI, INCREMONM DESGLOSADO
CORRESFONLTIENTE A DICHOS FACTORES A CAI]A TIPO DE,C"JUSTEi D'BIÉNDOSE API,ICAR LOS ÚLTIMOS QUFJ S,IODOS LOS FAC'TORES DE AJUSTE DEBERÁN ACUMUTARSE.

NOVENÁ" CARANT¡AS
E! COtrTR.ATISTA SE OBLICA A CONSTITUIR Y A SOSTENDR EN LA FORMA Y 1.ÉRMINoS ES,I BLECIDoS PoR L{ LEY DE oBRAs PÚBLICAS
PARA EL ES'IADO DE TI-&\CALA Y SI]S MUNICIPIOS \ DIM{S I] SPOS CIONLS ADMINISTRAT]VAS APLICAI]IES. AS¡ COMO LO PREVISTO !:N
ES'IE CONTRT\TO, A FAVOR DI] LA SECRETARIA DE PI-ANEACIONY FINANZAS. LAS S]GU'ENTFT.S {}ARANfiAS

I. !,Ól-lZA DE FIANZ{ QU¿ AAR,ANTICFJ J-A CORR¡CTA INVERSIÓN, Ex c,IA AMoRl.IzAcIÓN o DEvoLUcIÓN DTLANTICIPo QUE LE SEA
OTORCADO POF EL ¡TI¡'8, ljN LOS TÉMINOS DE L,\ CL¡T]SUJ  CUARIA I]ELPRESENTE INSTRUMENTO,

LA TÓLZA DE FIANZ^ 
^ 

QUE sE RFjFIERE EL PÁRR,{¡o AN,IERIoR, DEBFjFA s'R EN
rÉNiPo DE Los Io (DIEZ) D 4s N\TIPALES slculDNTEs, A r"\ FECHA DE No'flFlcAcróN DEL FAt-Lo DE ADJuDrcAclóN y

OÍORCADA B^JO LOs CONVENIOS DE AIIANZAMIEN'IO GENERAL PARA LA ¡IANZA GTr)BAL DE CONTRAT1S1AS Y PROVEEDORES A
FAVOR Y 

^ 
S^I'ISE^CCIOÑ bE ¿A I¡IFE CON VALOR DEL ]OO% ICJEN POR CIENTOI DE 

'IPO 
S'Ñ^¡¡DO

E¡ LI OR VI E OAPMFO Ir 
"{ CLALSI,I 

'. 
AF '\

. 'LA PÓLIZA¡E FIANZA O,IORGADA PA¡¿A OARANTIZAR LA CORREC,IA JNVERSIÓN, ExAcTA AMoRTIZACION o D}'voLUcIÓN TcnAL o
PARCIAL DEL*N]'ICI?O CONVEN'DO EN LA CLAÚSULA CUARTA, SE CANCEI-AM CUANDO EL COrfTRATISÍA HAY
IMIOF1É TOJAL DEL MISMO, PREVIA AU1'ORIZACIÓN POR ESCRTO DE EL TTM.

U, PÓUZA Db FIANZA QUF] OARAÑI'ICE I'OR EL CO¡{TRTTTISTA EL CUMPI-IMIENTO DE SUS OBLIGACIONES D

I-APÓj,lzAD'FlANZAAQUEsEREFlEREELPARR,cFoANTERloR,DEBERÁsEREN1.R!]cADAPoRELcomR^T
DENTRO D' LOS TO (D¡EZ)D¡AS NATURALES SIGUIEN'IES, A LA FECHA DE NOTIFICACION DEL FAILU DEADJUDIC^CION.

. ESTAS L¡5LlZAS IJE,{IANZA5 DEBERÁ SER OTORCADA BA.JO LOS CONVENIOS DE A!'IANZAMIEN'IO GENERAL PARA LA FIANZA
CLOBAL D5 CONTRATST{S \ PPO!?EDORIS A IAVOR Y A SA'IISFACCION IIE EL ¡f¡FE CON VALOR DF]J- IOq/O (DII'Z ¡{)R CIEN'IO)
DtL VPOTEln-A' DEI {SODR¡s O\C1O D¿.

rl

(
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EN EL SUFUESTO AUE E! CONTR.ATISTA NO ENTRECUE LA IÚLIZA DE FIANZA EN DL PLAZO PACTADO EN ES'IE APARTADO. EL
füFI EN I¡S TERMINOS DE LA CLAÚSULA VI(}I.SIMO CUARTA. PODRA DE'IFJRMINAR LA RESCICIÓN ADMINIS1RAÍIVA DEL
|RESENTE CONTRATO

EN ELEVENTO DE QUE LAS PARTES CELEBREN UN CONVENIO I!{OI)II'ICA'IORIO AI CON'IRATO O AUE LOS COSTOS AUE S]RVIERON
DE BASE PARA INTEGRAR LOS PRECIOS UNITARIOS SE INCREMENIEN, E! CO¡ITRATIsTA SE OBLICA A ENTREGAR UN DOCUMEN'IO

LOS TÉRMNOS DEL ARTJCULO 117 TTE LA IEY FEDET¿AL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. O BIEN.
PRESENTARA UNA POLIZA DE FIANZ  DN T"AQUIDTBEE\ IND 

'CPSE 
AUE ES CON.IJ'NTA scl I)ARIA E INSEPARABL' DT] LA ITIANZA

O'IORCADA PARA EL CONTR

I,A POI-IZA DE FIANZA O'IORC UMPUMIENTO DE LAS ORI,ICACIONES DE E CONIRATTS"TA CON MO'IIVO
DE ESTE CON'IRATO, SE CANCELAfoi OTROS RDAUISITOS, HAYA OTORCADO. FOR UN TLAZO DE T2 IDOCEI
XESES, LA OARANTIA DEVICIOS OCUL'TOS Y DFJ CUAI-QUIER OTRA RESPONSABILIDAD

III ASI MISMO, EN Ti)S TÉRMINOS DEL AMiCULO DE OBRAS PÚBLLCAS PARA EI- ESTADO DE TL,TXCAIA Y SUS
MUNICIPIOS, PREVIAMENTE A T"A RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERJA DE ESTE CONTRATO, E CO¡YIRATISIA, A SU I]LECCJÓN,
SE OBUCA A CONSTITUIR F¡ANZA. PRESENTAR UNA CARTA DE CRFDIO IRREVOLA]JTL POR EL EQUIVALEN'IE A
TO'IAL E.IERCIDO DE LOSTRAI]AJOS, O BIEN, APOR1AR RECURSOS LIQI]IDOS POR UNACANTIDAD EQUIVALEN'IE AL5"O DEL MJSMO
MONTO EN FIDDICOMISOS D ETO I]E CARANTIZAR DURANTE UN PLMO fTE
12 tDocE) xEsEs A LA RTCEPCIÓN DE rOS1RABAJOS Er rTr¡'8. SUS RESPONSARII,fJADES
DER]VADAS DE E.IECUCIÓN. VICIOS OCUL'IOS O CUALQI]IERA OTRA RESPONSABIL¡DAD EN QIJE HUBIERA

A) EN EL CASO DE QUE EL CO¡ITRATTSTA HAYA OPTADO POR UNA POLIT-A DE FIANZq, ÉS1A DEBERÁ SER oIORCADA BAJO
LOS CONVENIOS DI' A}IANZAMIENTO OENERA', PARA LA FIAN2'A CLOBAL Y PROVEEDORES A
SA'IISI.'ACCIÓN DE EL ITI¡E CON VALOR DEI,1O"/O IDJEZ POR CIENIO) D¡JL MON'IO'IO'IA

EN CASO DE QUE ¡:L COIÍrRAA¡ATÁ HAYA OPI'ADO POR UNA APORTACION úQUIDA DE RECURSOS
TRANSCURRIDO EI- PI-AZO A QUE SE REFIERE FJL ARICULO 70 DE LA I-F]Y DE OtsRAS
SUS I\4UNICIPIOS. EL COrTMflSTA RIDRA RE'TIRAR SU  PORTACIÓN, ADEMÁS DT] LOS RENDIMIEN'IOS OB'IENIDO
¿L ITIFE IÍ\S'IPI.'OÁ I' PPO

EN CASO DE QUE E¡ CO TRATISTA POR T"i\ EXPEDICIÓN DE UNA CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE.
TRANSCURRIDO EL PLAZO A QUE SD REFIERE EL ARTICUI,O 70 DFJ I,A I,EY DE OtsI{AS FÚBLICAS PARA EL ES'IADO
SUS MUNICIPIOS, EL COIrÍX-ATISTA PROCEDERÁA SU CANCELACION INMEDIATA

DÉc o,- D¡SPoNIBILID^D
EL IIIFE SE OBLICA A PONER A DISPOSICION DE EL CONTRATISTA, UNA VEZ OTORCADAS LCS OARANTIAS
SATIS¡'ACIÓN DE LA SECRETARIA DE FINANZ-AS, EI, O LOS INMUEBLES DN QUE DEBAN J,LEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MA'IERIA DE ESTE

INTO DE EL I-IIFE. PRORNOCARÁ EN ICUAI- PI.AZO LA !'!jCHA ORIGINALMEN'TE P C
LOS'IRá¡AJOS, LAENTRECA DEtsERÁ CONSI'AR POR gSCRIIO

DÉcI[o PRüER^,
O Y A ES'TABIECER,LN'TICIPADAMENTD A LA INICIACION DE LOS'IRABAJOS, EN EL

SITO DE REAUZACIóN DE LOS MISMOS. LO ES'IAtsLECIL]O EN LA CLAÚSULA SUPER]N'TENDENTE DE
CONSIIIUCCIÓN. EI, CUAI- TJERFJRÁ'IENER PODDR PARA CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS \ CONDICIONES PACTADOS EN ELCON'IRATO. UN LO
RELACIONADO CON LC EJECUCIÓN EL ITIFE SE RESERVA DI- DERECHO DE SU ACEPI'ACIÓN. O EN SU CASO J,A

SOLICJTUD PARA QUE S¿SUS'II'IIJYA, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CIJAI,QUIER IIEMPO,

DE LO DISPUESTO POR ELARIiCULO 53 DE LA I-DY DE OBR{S PÚBLICAS PARA EL ES
LO ES'IABLECIDO !)N LA CLAÚSULA S!]CUNDA DI]SICNA POR ESCRITO. COMO SU REPR

PARA'IR,C1'AR TODOS LOS ASUNTOS DE ELLOS A LA RESIDI'NCIA DE OI]RA Y QI,E
TENDRÁ LAS !'ACULlADI'S Y OBIICACIONFJS QUF] SF)ÑAIA FJI-PRECEPTO INDICADO

ASIM]SMO, CONVIENDN QUE EN CASO DE QUE E ¡1I¡8. CONTRATE A UN TERCERO PARA REALIZAR TRABAJOS DD SUPERVISIÓN,
VIOII"1NCIA, CONTROL Y REVISION, EL COI{TRATISTA, OTOPCARA A ÉSTE LAS FACLL D^DFS, DOCUMENTOS Y DATOS NECESARIOS. SIN
EMBARCO SERÁ RES}¡ONSARLE DE CUALQUIER AUTORIZACION Y APROBACIÓN DE LOS ASUNTOS RDLACIONADOS CON LOS T}dCBAJOS
Mq.Éq.ADf pofsF\n cot\TFAro L FLsD'.\-f DcoBR Aa.cs, alcLRrLLo\opA.oslr¡.NDoat cs,rqataJsu a

DÍJCDIO AEE¡'¡DT.. RECErcIÓN DE I-OS TRAEAJOS
r.. TRAfÁNDOSÉ DE RECErcIÓN TOTAL, EL CO ARAAIST^ NOI]¡ICARÁ   EL TTIFE, A'IRAVÉS DE I,A I]JTÁCORA O POR OI'ICJO. I-A
TERMINACIÓN DE T-OS 'IRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, PARA LO CUAI- ANEXARA ]¡S DOCUMENTOS AUE LO SOMR'TEN E
INCLUIM UNA RELACIÓN D CASTOS APROBADOS. MONTO E.IERCIDO Y CRÉDTTOS A FAVOR O EN CONTRA EL

O DE 30 (rREIlfT4 Di^S N^TURTLES, VDRII'ICARÁ QUE Tl1TERMINACIÓN DE LOS MISMOS Y AUE LOS TRABAJOS
SE HAYAN REALIZADO CONFORMEA LAS CONDICIONES DSTAALECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO

AL IINAUZAR T/1 VERIFICACIÓN DE LOS TRAB,UOS, EL ITIFE CONTARA CON UN PIAZO I]E T5 ÍAUTÍCEI DiAS N¡TUR¡I,ES¡ PARA PROCEDER A
SU RECEPCJÓN NJSICA, P RA LO CUAL SE IEVA]!'TARÁ EL AC'TA L]E I'NTREOA RECEPCIÓN CORRESP'JNDIEN'IE, QUEDANDO T¡]S 1RABAJOS

L

..".,S\ ".""r,lg,¡é/¡,i. r/
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EN EL Ac,Io DU ENTRECA FisIcA DE Tos ,IRAsAJos, EL CoNTR.ATISTA EXHIBIM LA CARANTiA PREvIs,fA EN EL AR'I]CULo 70 DI, LA LEt DE
OBRAS PUBLICAS PAiA El- ESTADo DETLAXCAL\Y SUS MUNlclPlos RECIBIDOS ¡isrcAMEN'rE IrS 1¡dABAJos LAs paRt'Es D¡tR¡rRÁN
rlA8ol{ak. rrl|eu o¿ . ! pl\zo nr 30trernT lDia I a.\terIoDLLo. tRABcJLs c\ ¡Le.cscHAkÁ\(o\s {e
LOs CFAII fOS A FAVOPY EN CONTPC AI;E PFSUL'IEN PARA CADA UNA DE I-AS I'AR'IES. DDSCRIRIT:NDO EL CONCEPTO CENERAL QUE IES
DIO OR1GEN I EL SAIDO RESULTANTE. DE EXISUR DESACUERDO RESPECTO AL FINIQUITO, O SI E CONTR.AT]STA NO ACUDECON E! ¡TIFE
PARA 1l1 EI-ABORACIÓN DEL FINIQUITO Dt]N,lRO DEL FL^ZO INDICADO, EL I1IFE PROCEDEM A ELABOR,ARLO
RESULTADo A DnN,rRo DE Los ro tDÉ4 Dtas ñÁTUR¡I,E3 stcutENTEs A LA FECI^ DD su ¡jMlstóN uNA vDz
NorlFrcADo EL REsuLrADo DEL F NÍelrtr-o AEL conTR.{Trsra, ES,|E rENDRÁ uN plAzo DE ro (DrEztDias n^ruRÁ!
QUE A SU DDRECHO SI 'IRANSCURRIDO DICHO PLAZO NO REAUZA GES'IION ALCUNA, EI- FINIQUITO SE TENDRÁ POR

UNA VEZ ELABORADO EI, FJNIQUII.O, EL ITIFE DAR¡ POR TERMINADO EL CONTRA,IO. DFJANOO ÚNICAMDNTE sUBsIsTENTEs TAS AccIoNEs
QUE DoRivEN DEL FINIQUITo, Asl coMo L{ GAR^NT¡A A euE sE REttrRE EL 

^RTicur,o 
?o DE LA LEy DE oBRAs púBLlcAs PARA EL ESraDo

DE TLAXCALA Y SUS i'luNlclPlos, mR r1) QUE EL co¡fTR TISTA No PRESEN'|ARÁ ITECT"AMACION AJ¡UNA DE pAGo coN POSTERIORIDAD A

EI- SAI-DO TOTAL, EL ITIFE PONDRÁ A DISPOSICIÓN IJE EL COMRATISTA EL PACO CORRESPONI]IENTE MEDIAN'IE SU
OFRECIMJENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, O ts]EI\, SOLIC]TARÁ EL REJNI'ECRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES, DEBIENDO. FJN
FORM  SIMUL'TANEA, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTI¿CI]VA. CUAL SE D\TINCUIRAN
ASUI\{IDOS PORAMtsAS PARTES EN ELCONTRATO.

2.. TM1.ÁNDOSE DE RECEPCION PARCIAL, PREVIO ACUERDO POR ESCRTTO EN1RE LAS PAFTES Y EN ATENCIÓN A LAs cAMcTE!]slcAs DE
LOS TRABAJOS PRESENTE CONTRATO Y SJEMPRE QUE EC IlITE EXISTAN TMBAJOS TERMINADOS.
IDE¡TTJFICABLES Y SUSCEPIIBLOS DE U'IILIZARSE Y CONSERVARSE, SE PODRAN REALIZAR RECEPCIONES PARCIAI-ES DE CONFOR]\4IDAD
coN ro eUE AL EFEcTo ESTAB paR t¡ CUAL LEVANTARÁN EL 

^cra 
cIRcIJNsrANcr^DA coRREspoNDrEN,rE

NO OBS'IANTE L\ RECEI\)IÓN TOTAL O P RCIAI- DE LOS TR,{EAJOS, SECÚN SE TRATE, POR PAFTE DE EL ]TIFE, EL COrTRATTSTA SE
oBl-rca a REst'oNDER poR TRCB^JOS F^L'|AN1.ES, MAL VTCIOS OCULTOS, p^(}O DFt l¡ I:,¡DEBIDO O CU^LQUIFjR O'll{A
REST\) NSABIJI DAD A SU CARCO

Df,cruo tERcER , suMrNrsrRos
I. EN LOS CASOS QUE PROCEDE EN RA2ÓN DE! TIPO DE S'IIONARÁ POR SU CUENTA

rfJS PERMISOS NECESARIOS I'AIT/1 SU EJECUCJON, TAI,ES COMO I]E CONSTRUCCIÓN, DERECHOS DE ViA. CRUCES CON VÍAS DD
FERRoCARRIL o CARRmER S n¡DDRAI-Fjs, coN LINEAS DE coMUNIcAcIÓN o ,IRANsMisIoN o DE CUALQUIER PRoPIEDAj)

DES¡RROLLO DE I-OS I'RABAJOS DE ESTE CON'IRA'TO
l il

LoS CASTOS DE IND¿,VN ZAC ÓN QUE SE OP]CINEN POR LOS CONCEPTOS INDICADOS EN LOS P¡RRAFOS ANTERIORES. SERÁN

,,. !I.-LOS MAjrERrArEs y EQUTPOS NECFTSAñaOS IARA SU tNSTALActóN P¿RMAr\ENTE EN L OBRA.

Á RECIRI-RE}iTñJIDA¡.DE DEPOSITO ¡S MATERIALES Y EQUIPOS QUE EST' OBLICADA A PROFORCIONARLTJ EL TTIFE PARA LA
EJÉqT]C]ON,DE LTTOBjü1!.TRANSPORT^RLOS) BÁJO SU RI¡JSCO, DESdE TiJS AI,MACENESY/O BODEGAS DE r,q Z
H {srA tos rLú {irEs Di L{rNsrALAcroN

SCO, DESDE TiJS AI,MACENESY/O BODEGAS DE LqZON

I -y'mr¡ic¡n un c¡NTro,rD DÉ ros.MATERjALES eúE prctB\, DE acuLpDo coN L^s FEMtsloNEs ., us1.As D! lMuatsour,j y coN: ,AS ESPECIFICACIONES DE I-OS PEDIDOS CORRESPONDIEN'TES

el ESTABLECER, CONSERVAR Y MANEJAR LOS ALMACDNES NECESAzuoS F RA I,A CUSTODIA y CoNTROL DE LOS
EQUIPOS SUMINISTRADOS F{)R EL ITIFE OBLICÁNDOSE IAMBIÉN A ATENIJER T-As INDIcAcIoNEs QUE ÉsTA CoNSIDERE

- PERT]NENTO FORM(J!4R, DERIVADOS DF] SU !'ACLJLTAL] DI' VERIFICAR EN CUALQUIER 'IIEMPO LAS EXISTENCIAS Y EL ESTADO DE

.;-¡ \'." :'\

^e\,, prfloe,egelle I\ úñ)Zeo-;q rb¡ó;
t'-=-" -------------- -\)- -------1

Liny Onóga Ne-+z-t56íiátátro Tlaxcala Tlax. C.P s0000 
|L\Iúy O4óga Ne.4-t5lon¡a Centro Tlaxcal4 Tlax. C.P s0000 I

" Tdl.r ü1 1246) 462 3429,462 5500 Fax.:0t (246)4620020Exr. l 
"r*._i: ú&(cala@itife.gob.mx ""':,J, ¡

L'ilA y Ortóga Ne-,+2-
Tdl.t qr ( 24\) 462 1429

oJ-05-0
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h] DEVOLVER BA"IO SU RIESOO A EL ITIFE. UNA LA OBRA, I,OS MATERIALES Y LQUII'OS SOBRANTES,
CLASIFICÁNJ]OI¡S E INVENTARIANDOLOS CONVENIENTEMEN'IE FJN COMPARACIÓN CON LOS INSTALADOS. MEDIA

i) PACAR A EL ITIFE EL IM E MA'IERIALES Y EAUIPOS A TOS PRECIOS QUE RIJAN DN C' MOMENI'O QUE
DERA ENTRECAF I¡S MJSMOS

SE ESTABLDCE ENTRE L'\S PARTES AUE EL CONTRATISTA ES EI RESI'ONSAILE DIRECTO DE LOS MATERIALES Y FJQUIPOS

DÉcIMo CU¡RTÁ. CAMPAMENTo Y BoDECAS:

'N 
CASO DE QUE SEA NECESA]]I  LA INSTALACIÓN DE C E PERMIT]RA A EL CONTRATIúN. QUD UfILICE, I'RUVIA

AU'IORIZACION POR ESCRTTO DE EL LAS CIRCAN¡AS IIF I.A OBRA Y QlE SUAN PROPII'IJAD 
''CONTROTADOS I'OR EL ¡TTE. SI ASI I¡ PREFIERFJ. ET COMR^TIST  PODRA L]TLIIZAR TLRRLNOS TJ! PROFIED

PARA INS'IALAR SI]S CAMPAMENIIS Y BODECAS, PERO EN TAIES CÁSOS HARÁ POR SU LUINTA LUS ARRECLOS AUE SEAN NECES RIOS
ON LOS AGEN'IES QUE CORRESPONDA Y I'ACA}?Á ASIMISM STOS PELAT VOS A FSTOS

EN CUAI,QUIER CASO, EL CO¡{TRATISTA SOMETERA A LA APROBACIÓN DE EL ITIFE LA LOC I,JZACION DE LOS TERRDNOS QUD I)RITENDE '->| 1-t.AP,t¡QJt L\S CASO.D4o4ta4 root/! O\COQP.sPO\Dt\tE

E COMMAISIA CONS'IRUIRÁ POR SU CUDNTA Y CON IRECTOS, I,OS CAMI'AMENT
POLVORINES O SITIOS PARA AI,MACENAMIEN'IO DE EXP]-OSNOS. QÜE REQUIERA PARA I!1 EJECLJCIÓN DE Tr'1 OBRA

SER{N PROPIEDAD DE E COTTUTÉTA 'IODOS I-OS BIENES MUEBLES CORRESPONDIENTES A'IA'ES
OBLICACIÓN DE RETIRARLE A I.ATERMINACIÓN DE I-A OBRA

EL CONTR.f,TISTA SE OBI-IOA A QUE LAS CONS'IRL]CCIONES QUC HACA DT CAMPAMENTOS. COMDDORES. OFICINAS Y TOCALES PARA
SERVICIOS MÉDICOS SLAN DEL TIPO AOECUADO PARA AS'GURAR CONIJICIONES RAZONABLES DE COMODIDAD, SECURIIIAD F] HJOIF:NI],
DURAYTD LA F"JECUCIÓN DE TA OBRA. ASJ COMO A ESTABLECER 1l\S MEDIDAS NEOESARIAS PAR  EL MAN'IENIMIENTO Y FJI, ORDEN DE SUS

!,{S REDES DE DRENAJE DD LOS EDIFICIOS AUE CONSTRUYA, NO DEBORÁN DESCARCAR EN SITIOS O EN FORMA INCONVENII'N1'E CON
RELACION A OTROS CAMPAMENTOS O I-UGARFJS HABITADOS O QUE PUEDAN MO'IJVAR I-A CON1AMINACIÓN DELAC

DÉCIIO el'Inr^,. OTRAS ES',r'II'ULACIONES t SPECI!ICAS
PROCR.Aü¡S.. EL CONTRÁÍ¡STA SI; OBLICAA E.'ECU'IAR LOS TMBAJOS I)' ACUDRDO CON LOS PROGRAMAS DE OBRA QUO FIRMADOS POR
I.AS PAF'IES COMO AN¿XOS S

EL CO]IIMTiST^, SE ORLICA A PROPORCTON^R 
^L 

PER TECNLCO LOS ET,F,MEN|OS NECLjSARIOS A FtN D¡i QLE CUMPLAN
CON LAS CONDICIONES DE SEOUR'DAD, HICIFJNEY I-IMPIFJZA EN LOS TRAB,¡IJOS

EL PERSONAL OITRI)RO Y TECNICO DERERA USAR CASCO, BOTAS Y GUAN'TES COMO MEDII]AS D¡: SECURIDAD EN LA EJECUCIÓN DE LA

DITÁCOR^.. EL ¡T¡rE, A TRAVÉS DE SU RESIDENCJA DF] OIJRA. LLEV^T'4 UN^ BTTÁCORA, Q¡JTJ SERÁ EL NSTRUMEN'IO TÉCNICO DE CONTROL
D-rosrI\ABAJO5.tlcLALsrP\lPÁ\OVOVLDTODcCOVT\. {'rÓ\'O\\L\.O\4r 'NTRI.LASPAÉLS ¡ LslA^Á \luf^lL DLRCTV-L v
EL DESARROLLO DE I-OS TRAI]AJOS, Y UN DL QUE DEtsEMN RFJFERIRSN LOS ASUNTOS IM|OMANTES QUE SE DESARROLLEN DURAN'IE T,1
EJeCUCIÓN DE LAS OBRAS, ASi COMO EL PAC'o DE LlS ESTIMACTONES REALTZADAS, SUSPENSTONES y OTRAS CTRCUNSTANCiAS QUE SE
PRESEN'IEN DUI?]INTIJ SU A'ECUCIÓN, ASIMISI\,{O SFJ ASDNTARÁN Y RESOLVERAN PFORLDMAS ESI'ECiFILOS DE EARÁCTER TÉCftICO Y

ADMINISTRATIVOi DESDE LA !'ECHA D' INICIACIÓN, HASTA LA CONCLUSIÓN, OBIICÁNDOSE BI'TÁCORA LOS
REPRESEN'IANTES DE LAS PARTES M!]NCIONAIJOS TN I,A CI-AÚSUI"I DÉCIMO PRIMERA DE !]STE CONTRATO. ES'IA BITÁCORA CONSTITURÁ
EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LOS ÓROANOS DE CONTROL VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFTCACIONES EN IA EIECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS ENCOMENDADOS CON EL PRESDNTE CONTRATO

EL TTIFE Y EL CO¡frUfiSTÁ RECONOCEN QUE EL I.]SO DE LA BITACOR{ ES D[ C^RACTER OBI-]OATORIO Y QUE ES UN INSIRUMI:NTO QUE
VINCUL{AAMtsAS fARTES EN I-OS TERMINOS DEL IJL'TIMO PARRAFO DELARTiCULO 5.1IJE I,A I,EY DFJ OBRAS PÚBLICAS IARA EL CSTADO DD
fLIXCATA Y SUS MUNICIPIOS.

F4qI¡!. EL CON¡RÁÍIST^ SE OBLICA A TENER EL EQU REALIZACIÓN DE I-A OBRA EN BUENAS CONIIICIONES
DE USOY DISPONIBIUDAD. 

'N 
ELSITIO IIE REALIZACION I]ELA MISM 

EL CONTR.ATISTA ACEIIA OUE E TTIE AJ- REALJZAR EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES. LE R''TENCA LO SIOLJIENTE
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CONV1ENEN EN QUE LOS REPRESENTANTES DESIGNADOS POR CADA UNA DE ELLAS EN L  CLAUSULA DECJMO PRIMERA, SE NoTIFIQUEN
LA DISCREPANCIA, INDJCANDO DE MA,NER,,I E\PR-ESA EN QUÉ CONSLS]!,, fCR,q OUE INICIE UN PROCEDIMIENTO DE

Di^ s.c. rv c. nL Pr. tBtDq LA \o- c, q' tÓ\ \ c\. \ -,pv \o \o \r{\op A ro fDEzt DiÁs H¡lIlES sF pFo\ r c¿
LLECAR DECOMÚN ACUERDO A I!1 MEJOR SOLUCION PA

LA RESOLUCJON A QUE LLEOUEN I"{S PARTES, DIBER^ CONST R POR ESCRITO. PARA T¡ CUAL SE LEVAN'IARÁ L{ MINU'TA
CORRESPONDIENTE, QUE SERÁ SIJSCRITA rcRSUS REPRESENTANTES. RECONOCIENDO DESDE AIIORA 'IOTAL VALIDEZ A DICHOACUERDO

EN EL SUPUESM DE QUE EN EL TÉRMNO ESTABLDCIDO, LOS REPRESEN.IANTES DE Iás PARTES No LLEGUEN A NINCÚN ACUERDo QUE
R)NCA FIN A LA DISCREPANCIA QUEDARÁN A SAI-VO SUS DERECHOS PAT¿A HACERLOS VALER AN'IE LAs AUToRIDADES CoMPETENTES,

ASPECTOS ESPEC1FICOS D' CARÁCTER 'IÉCNICO Y ADMINTSTRATIVO QUE I-AS PAmES coNvIENEN EN SoMF-"IER A UN PRoCEDIMIEN'Io DE
RESOLUCIÓN, PANA I'L CASO OE QUE SE LLEGAREN Á PRESENTAR DISCREPANCIAS, EN'TRE ELLAS:

¡¡ SUMINISTRo DE MA,TERIALES
¡¡ INTERPRE'IACIÓN DE LOS PLANOS DE CONSTRUCCIÓN
¡ JNTERPRETACJON DE J,AS ESPECIFICACION'S DE CONSTRUCCIÓN
{. DOTERMINACIÓN IIF] I-OS PRECIOS CXTRAORDINARIOS

L S PARTES RECONOCEN QUE EL PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE ES'TA CLÁUSUTA AI, PROCEDIMIDN'TO DE
CONCILIACIÓN PREVISTO EN

Di¡rxo sÉp¡üa, cEsroN DE DEREcIos
Á CEDER EN NINGÚN CASO A O'IRAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, YA SEA EN 'IODO O EN PARTES. LOS

DERECHOS Y OBI,IGACIONES DERIVADOS DEL MISMO, DERECHOS DE COBRO SOBRD LAS ES'IJMACIONES POR TIdAB.C,JOS
FJECUTAIIOS, DEBIENDO CUMPLIR I]AIi,{ ELLO, CON LOS TÉPM NOS } CNND CIONFS QL]E SE ESTABLECEN EN LA CTAUSULA SÉ-FflMA,

EL COI¡ÍÍR¡IISTA NO PODRÁ EJECUTAR T"\ OBRA O PARTD DE IA MISMA POR O'IRO, SALVO EN LOS SUPUES'TOS Y CON APEGO A LOS
REQ]JISITOS PREVISTOS EN ELARTiCULO 55 DE L4 LEY DI] OBRAS PL'JELICAS PARA EL EST DO DE TLAXCAT,{ Y SUS MUNICIPIOS

Dtc*o ocfAva,- cAso FoR rurTo o FUERZ^ MAyoR
EL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR ES TODO HECHO DE LA NATURAI-EZA O ACTO DEL HOMBRE, IMPRE\¡SIBLE O INEVITABLE, QUE SIN
CULPA O NDGLICENCIA DE ALCUNA DE LAS PARTES MPIDA A ÉSTA EL CUMPLIMIENTO DE AICUNA o ToDAs I¡s oBucAcIoNEs A sU
CARCO. O EL OPORTUNO CUMPLIMIEN1O DE L{S MISMAS O T"\ FORMA CONVENIDA PARA DICHO CUMPLIMIENTO DE CONFORM]DAD CON EL

EN1'RI' LOS CASOS FORTUIM O DE FUERZA MAYOR PUEDEN DETERMINARSE DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA. I,OS
SICUIENTES EVENTOS, SIEMPRE QUE SE CUMPL{N LOS REQUISITOS INDICADOS EN EI, PARRAFO SICUIEN'TE:

{ N¿€NDIosi
{ TEREEMOTOS:

¿ INUNDACIONES;
.] - SABOTAJES;

, , -' HUELC,\S DECLAR{DAS]

., MOflNES O DTSTURBTO-Sj

.} CA'IÁ,C'¡ÉOFES DE 1RANSFORTES MARI¡TMOS. FERROVIARIOS. AÉREOS O 'IERRESTRES|.} CA'I4,Ci¡ÉóFES DE 1RANSFORTES MARI¡TMOS. FERROVIARIOS. AÉREOS
* PARO DE"F¡ARrcA{SfI¡OR CAISAS No IMPUT^BLDS 

^
CUANDO CÜT1IQUIERA DE T,1S PARTÉS POR DFEC'TO I]FJ CASO FORTUTIO O FUERZA M YOR DFIARE DE CUMPLIR C
oBLIcAiC.loÑEs, QUEDARÁ LIBERADo DE LA¡ESPoNsABI¡-lDAtr coNsEcuENTE coN DrcHo cuMpt,tMIENTo, RETATIVA A r,{ INDEMNTZACTON
DE LOS DANOS Y PER,'UICIOY PER,TUTCTOS C^USATJOS A irA OTRA PAme, SIEMpRE QUE EN T L EVEI{TO SE C U MPTAN LAS StcUtEN TES CONDTCIONDS

QUE LA PARTE QUE SU!'RAILCASO FORTUI'IO O FT'ERZA MAYOR NO IIAYA DADO O CONTRIBUIDO A QUE SE PRODUJEl¿{.

L¡rayOdegaNo.42 Co¡onia Cenrro Tla\cala. TIax. C.P 90000
T€l.r 0i (24b)4ó2 1424,4ó2 5500 Fax.: 0l (246) 4ó2 0020 Ext. I I I

,r:1, '::. - ' 
- -'t!úcala@itife.gob.mx
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QUE LA PARIE QUE SUFRA EL CASO I'ORTUI'IO O FUIRZA TlA\ OJi ACREIJ]IE A SATISFACCION DE L{ OTRA MED
IDONEAS, Ll EXISTI'NCIA, DURACIÓNY ¿FECTOS DI'DICHO CASO FOR'ILJIIO O I'IJERZA MAYOR

LA FAI{TE QUE NO SUFR{ lj| CASO FORTUITO O FI]ERZA MA\OR DI I\ICIR INDEMNIZACIÓN AJ-OUNA O DFJ APLICAR
SANCIONFJS POR EL INCUMPIIMIENTO F]N QUE INCURRA LA PAKIE QUE LO SUFRA, SI SE SATISFACEN LAS CONDICIONCS INDICAI)AS EN EL
PAPRAFO TÍ:RCERO DE ES'IA CLÁUSUTA. INCLLI¡ENDO LAS PENAS CONVENCIONAI-ES PREVISTAS EN EL PRDSDNTE CON'IRA'IO, Y DD SER
APL]CABLE S' F]S1'ABLECERÁ DE COMÚN ACIJERDO NUFJVA FECIIA DE ENlRECA DE LAOtsRA.

CADA PARTE REPORTARÁ INDIVJDUALMENTD TAS CONSILUENC AS ECONÓM CAS Q EN SUS RI'SIECIIVOS PATRJMONIOS EL
CASO FORTUJTO O FUERZA MAYOR

'N 
F)- EvENTo DE QUE UN cAso FoRTUITo o FUERZA MAYOR HAC  IMPOSIALE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA AS PARTI'S ESTAN DE

ACUDRDO EN QUE E! IT¡TE LEVANTARÁ ACT  CIRCUNSTA]YCIADA DONDE HACÁ CONSTAR EL EST DO QUE CUARDAN LOS IRAI]AJOS EN

NO SE CONSIDERARAN COMO CASOS FORIUITOS O DE FUERZA MAYOR, LOS R'T!¿CSOS lj\ LA ts-JECUC]ÓN DE T"{ OBRA QUE PUEDAN
ORIGINAR LqS CONDICIONES CI-IMATOLÓCICAS ]iORMAI-ES DD 

'-A 
ZONA

DÉ¡Iüo llovEnA. SANCIONgS POR INCUMPUMIENTO DEI- |ROCRAMA
A ¡]N DE VERIFICAR SI EL CONTRATISTA ESTÁ REALIZ,ANIIO LAS OBRAS OBJETO D' ESTE CON'IRATO DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS
r]E E.]ECUCIÓN DE LOS TRABA.JOS, DE SUMINISfRO O DE IJ]'I],!ZACION EL TTTFE COMPARARÁ MI;NSUALMENTE EL
IMMRTE DE LOS TRAIAJOS EJECU'IADOS. LOS INSUMOS ENTR!:GADOS O LOS INSU N DE LOS QIJD D'BIERON
REAI-IZARSD EN LOS IERMINOS DE DICHO PROGRAMA LAOtsl¿CMA] F-JECUTADA SE TENDRÁ POR NO REALIZADA

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPAII,{CIÓN A QUE SE REFIERE PÁRRAFO ANTERIOR, EL IMPOR1E DE LA OBRA REAI,MEN'IE
E.jECUTADA, DI' l,OS SUMINISTFOS ENTRECADOS Y DF] LOS INSUMOS UTIUZADOS ES MENOR QI]E EL DE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE.
E fflIlE R0TENDRÁ UN TO,IAL DEI,C¡ CO PORCIENTO (5%) ]JE LA DIFERENCJA DE DICIIOS IMPORTES, MULTIPLICADAFOR ELNÚMERO DD

MESES TRANSCURRIDOS A PARTIR DEJ- MI'S EN EL CUAL SE 
'NCUEN'IRAN 

EN A'IRASO I.AS AC'IIVIDADES O 'IRABAJOS, LA EN'TRECA DE
SLJMINISTROS Y LA UTILIZACIÓN DE INSUMOS. ]I STA EL DE LA KE! SION TOR LO IANIO. MENSUALMENTE SE IIARÁ RDTENCIÓN O

DEVOLL]C'ÓN QUE CORRESPONDA, A I.'IN D' QUE T"{ RE'IENCIÓN TOTA!SDA LA INDICADA.

SI DE ACL]ERDO CON LO ESTIPULADO AN'TERIORMENTE. AI- E¡ECTUARSE L4 COMPARACIÓN CORRES¡ONDI!,NT¡, AL L]LTIMO MES DEL
RETENCIÓN. SU EN BENE¡ICIO DE EL ]f¡FE A TÍTUI,O DE PENA

CONVENCIONAL. IOR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIEN'IO DE ISÍA. ESTA PENA
CONVENCIONALSE DMERMINARA ÚNICAMENTE EN FUNCIÓN DF] I¡S TRABAJOS NO EJ OCRAMA CONVINI DO.

SI EL COI{TRATI¡¡TA NO CONCI,LJYE L4 OBR,{ EN T,\ FECIA PACIADA EN trL CONTRATO. TAMBIEN COMO PDNA CONVENCIONAL DEBERÁ
CUBRIR A EL ITIFE LA CANTIDAD EQUIVAI-ENTE AL CIIÍCO POR CIE¡TO I5%I SOBRE EI- MONTO CORRESPONDIENTE   T"4 FARTE DE I¡S
TRAR¡"IOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADOS, OPORTI]NAMEI\TE T SE API,ICARÁ SOBRE LOs MONTOS DEI- CONTRATO, CONSIDERANDO LOS

¡JUS'IES DE COSTOS Y SIN APIICAR fl, JMPUESTO AL VALOR ACRECADO SI E COtrTUfiSTÁ CONTINÚA AJECUTANDO TI¿ABAJOS EN EL
PERÍODO DE PENAJ-IZACIÓN AJUSTANDO LAS P!]NAS. DESCON'IANDO QUE SE VAYAN

'.)ECIITANDO 
HASTA LAS FECHAS DE COFTES FROCRAMADAS EN DONDE SE  CREDITEN T,oS DEL PERiODO

EI, MONTO DE T-AS PENAS CONVENCIONALES, EN NINCÚN CASO I\CDRÁ SER SUPERIOR, EN SU CON.JUNTO. AL MONTO DE IA CARANTIA DE
CUMPUMIENTO A QUE SD REFIERE E' APARTATIO II DE I-4 CLAUSULA NOVENA DE 

'STE 
CONTRATO

LAS PENAS CONVENCIoNAIES ÚNICAMENTE PROCEDER,iN CUANDO OCURRAN CALTSAS IMPUTABI-ES A

DE'IERMINACIÓN DEI, ATRASO SE REALIZARÁ CON RASE EN T-AS FECHAS PARCIALES DE 'IERMINACIÓN, I]JADAS EN EL PROCRAM  DE
EJECUC]ÓN CONVENIDO.

I\DCPf,I\D-LI\TLMLI\lLDILPACODLLASFLA4sIO\\C\.'O\AI¿S{¿\qIADAC,C\LOSN{RRAIOSAlIIPOPI.b,ELITIT€PODRÁ¿I'CP
EL CUMPLIMIENT O DEL CONTMTO O RESCINDIRLO. PARA DETERMIN^R L s RE¡ENCIONES Y, EN SU CASO, rÁ APLICACIÓN DE Ll SANCION
F]S'NPULADA, NO SE 1IOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CAUSAS IMPUfABLDS A EL rfIFE, CASO FORTUITO O FUERZA
MAYOR, YAQUE EN TAI- EVENTO, Ei! TTIFE HARAALPROORAMAI L{S VOD]FICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

EN cAso DE QUE EL II¡F'. coN RASD EN LO ESTABT¡JCIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TI-AXCAT,A Y SUS
MUNICIPIOS Y LAS DEMAS DISMSIC]ONES ADMINISf}dA1]VAS APLICABLES OPTE FOR RESCINDIR EL CONTRATO POR CAUSAS IMPU'TABLES A
ÉL conTRATIsfA. IRoCEDERÁ A IIACER EFEC11VAS LAS GAR NT'AS, ABSTENIÉNDOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE
TRABAJOS EIJECUTADOS, AÚN NO LIQUiDADOS, HASTA QUE SE oTORCUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE SE ETEC'II]A¿{
DENTRO DE T¡S 30 |TN'MT^} DI S ¡{ATUR¡IES SICUIENÍI)S A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA RESCISION

LO AIiTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RI]SPONSAEII-IDADES ADICIONAI]iS QUIJ PUDIERAN F]XIS'TIR

V¡A]úSIIO., SUSPENSIÓNTEMPORA!
EL I1¡FE PODT¿{ SUSPENDER T'MPORALME O EN PAR'IES CONTRA'IADOS POR CUAI-QUIER CAUSA
.IL]STIFICADA, DEBIÉNDOSE DETERMINAR. EN SU CASO A TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LC QUE NO PODM PRORROCARSE O SER
¡!D-F \laq ,l

5- lll
I

¡\
cl"* rrl-,I nc on

P¡ern^Y5 de r¡l
GHMICGtl
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PARA TAI,ES EFECTOS EI,ITIFE NOTIFJCARÁ LA SUSPENSIÓN A D COI¡TUT¡STA, SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE T"4 MOTIVAN. I,A FECHA DE
SU INICIO Y DI' LA PROtsAI]LE REANLJDACIÓN IJE LOS'TR,ABAJOS, ASI COMO IAS ACCIONES QUE DERF] CONSIDERAR EN LO RETATIVO A SU
I'IRSONAL, MAQUINA¡i]A Y EQUII'O DI' CON1RUCCIÓN

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARÁ EN ICUAL PPOPOP'ION AL PEF ODO AUE COMPRT,N]JA LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL
PI.^ZO D' DJ"IJ'IÓN CONVENIDO

EI- PRESEN'IE CON'IRA'IO PODRÁ CON'IJNUAR PROI]UCIENDO TOIJOS SUS E¡'FJCTOS LECALES UNA VEZ TIAYAN DESAPARECIDO I,AS CAUSAS
QUE MCYTIVARON LA SUSPENSIÓN TFJMPORAL

CUANDO SE DETERMINE I-A SUSPENSIÓN DE I,OS TRABAJOS ¡OR CAUSAS IMPUTABLES A EL ITI¡.E, ÉSTE PACAM
T¡¿{IsAJOS EJECU'IADOS, ASI COMO I-OS CASTOS NO R!;CI]IE!¿q]II,ES. LJMITANDO SU PACO A LOS SUPUESTOS DS'IABLECIDOS EN EL
ARIICUI¡ 6? DE LA LEY DE OtsRAS PÚBUCAS PARA 

'L 
ESTADO DETLfu{CAT-A Y SUS MUNICIPIOS. SIEMPRE QUE ÉSfOS SI'AN RAZONABLES,

ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y S!] RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ES'IE CONTRATO.
cs s- DLB,RA\ \O\i.DLq,AR,uvu C^r/- LO OS

OR EL CONTRATISTA, DEEIÉNDOSE AJUSTATR CON EL ULNMO PORCENT¡"JE OE
AJUSTE AUTORIZ DO AN'TES DE LA SUSPENSJON.

LA FORMALIZACIÓN DE LA SUSPENSION SE REAI,IZAM MEDIANITj E', ACl A CIRCU NS'IANCIADA. QUE DEB ERA I-EVANTAR EL TTF!.

VICÉSITO PRIXENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA
CON APECO A I¡S REQU'SITOS PRT]VISTOS IiN EL SECUNDO IúRRAFO DEL AR1.ÍCULO 65 DE LA LEY OBRAS P(JRLICAS PARA 

'L 
ESTADO Dt:

TI,AXCAJ"A Y SUS MUNICIHOS. E IA¡TE I'ODRÁ DAR TOR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESF]NTE CONTRATO CUANDO CONCURR{N
RMONES DE INTERES CENF]RAI-, EXISTAN CAUSAS JUSTIF'ICADAS QUE LE JMPIDAN LA CON'IINUACION DE LOS TR,AIAJOS. Y SE DEMLIES'IR!;
QUE DE CONTINUAR CON AS SE OCASIUNARJA UN DAÑO O PERJL]ICIO CI{AVE
''osrBLL u¿.-kvr\AR D c s.or\"J\ D- Los rf^810s A ar L s- pli.-Rt L 'Lri.s LA ANtLpo"

RACIÓN POR ESCRITO 
^ 

EL CO¡{TRATIST^

EL ITIFE LATERMTNACION ANTICIPAD]I DD ES'IE CONTRAI'O. ÉSTE PROCEDERA A TOM R INMEDI^TA POSESION
DOS PARA IIACER ALCO IIF]I- INMUEBLE Y DE I,AS INS'IALACIONES RESPEC'IIVAS. LEVAN'IANDO. CON O SIN Ij

AC'IA CJRCUNS'IANCIADA DEI- ESTADO EN QUI' SE ENCUEN'IRE LA OBRA DICHA  CTA SE
I,EVANTARÁ AN'IFJ I.A PFESFJNCIA DO FEDATARJO PÚBLICO. ASIMISMO. SE DEBERAX REALIZAR L S ANO'IACION'S CORRESI'OND1ENTES EN

CUANLTO POR CASO FOR|UIÍO O ¡'IJE]<ZA MAYOR SE IMFOSIBILTTE LA CONN\UACLON DE LOS IIdA]]AJOS, EL CONTRATISTA PODRÁ OP]'AR
ct\,s-L s pr Fs-ñ st opra poF A l .o\ \lctoN Arl_c lrcrA D!

E! ITITE QUIEN RESOLVER¡ DENTRO DE LOS 15 IQUffCEI Di^S NATI'RAI-ES SICUIENTES A LA RECEPCION IJE LAS MISMA, EN CASO DU
-- NECAjTVA SEfu\ NECESARIO QUE EL CO¡{ÍRAÍISTA OB'TENCA DE LAAUToruDAD JUDICIAL LA DECLqMTORIA CORRESPONDIEN'IE- FERO SI

É¡, TTI¡E NO CONTISTA DN DICHO PL,AZO, SETENDRA POR ACEffADA L{ PETIC]ON DE

CU¡,",¡DO ST i)b PoR TERMIN oNTR^,Io, EL TrlFE PAGAM
COMO LOS IJA$TOS NO RECUPERABLES EN I{JS TERMINOS PRE\4S'IOS EN ELARTICULO6T DE TA LEY DE OBRAS PUBLICAS PARA EL ESTADO
DE'I]-AXCALiA Y SUS MUNICIPIO.S;'SIEMPRT AUE ÉSTOS SEAN RMONABLES, ESTÉN DEBIDAMEN'IE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMEN, E CON ES'TE CONTI¡qTO. ' .

-:. Et flñrqrfiro DEL¡oNT R{T o, cuANDo ÉsrE st ¡i;ty^ D^Do poR TERMTNADo ANTTCIPADAMENTE. DEBERA oBSERV^R LAs
- FÁRÁ EI FINIQUI.fO DE OBR1 coNcLUIDA sE ESTABLECDN DN EL Am¡cULo 67 DE LA LEY DE oBRAS-rr.rxcAr-A ! sugMUNrcrPlosr .

vlc]Ésnóó SF@E¡L RESPoNS¡BiIJDAD DE EL CoN"TRATS,IA
DET 

^CiRó 
DE EFÚE¿O

LOS ACbROS P RÁ CONCRETO IJJDRÁúUCÓ A QUE'SE REFIERFJ ESTA NORMA, SON LOS QUE SE U'IILJZAN EN LA CONSTRL]CC]ON DE
S COL.\DOS EN OBRA, PRE¡ABRICADOS NORMALES Y CONCRE'IOS POSTENSADOSY PRE'IENSADOS

...'..

t'(

c.P 90000
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01 EL ACERO QUE SE UTILICE DDtsERÁ SER I'RDFEREN'TEMEN'TE DE UNA MARCA DE R9CONOCIDA CALIDAD. NINCUN ACERO
DE MARCA NUEVA O SIN ANTECEDENTES DE BULNA CAI, IJAD, SEKÁ AU 'ORIIADO HASI]A QUE SI] HATAN HECHO ENSAYES,
CON RESUI-TADOS SATISFACTORIOS EL CONÍR,CTSTA DEBEM INDICAR CUÁI ES EI LOT!j DE ACERO QUF] SE VA A
EMPLEAR EN IA OBJiA. PARA HACDR 9L MUESTREOY ENSAYD DEL MISMO. ANTES DE QUE SE ¡I\,{PJECE A USAR DICHO
ACERO POR CADA LOT¡J DE 10 TOI] O FPACC ON, FOPMADO PoR BAPR,AS DE I.]NA MISMA MARCA, UN MISMO CRADO. UN
MISMO DIÁMMRO Y UNA MISMA REMESA, SE ¡OMAP4 UN FSPFCiMEN PCKX ENSAYb DE TENSIÓN QUE NO SEA DE I-oS
EXIREMOS DE LAS BARRAS. SI EL REFUERZO DE FI-UENCIA RESUI,'IA MAYOR O IGUAL QUE EL MINIMO ESPECIFICADO EN
I"4 NORMA NOM B .157 1933 Y CUMFLE CON EL PORCEN'IAJE DE AIARCAMIENTO CORRESPONDIEN'IE, SE PODRÁ USAR EL

EN CO^LQUER C^SO SE 
^D¡'ITIRÁ 

L^ C^R^trTí POR F,SCRIÍO DEL rABRICÁXTE DE EUE EL ACERO CUMPLE CON L^

02 CUANDO EXISTAN CIRCUNS'TANCIAS QUE HACAN PRESIJMIR QI]E SE HAN iSTICAS DEL ACERO
PARA CONCRETO H]DRÁUI-ICO. DERERAN HACF]RSE NUEVAS PRUEBAS T]F] ]-ARORATORIO. PA¡¡A OUE EI, I.T.Ir.E. IIFJCIDA
SOBRE SU U'TILZACICJN O RECHAZO

03 EL ACI'RO PARA CONCRETO HIDRAULICO DEBERÁ LLECAR A LA OBRA SI N OXIDACION PERJUDICIAL. EXENTO DE ACEITESO 
L

GRASAS, QUIEBRES, ESCAMAS HO.JLAI]URASY DEFORMACIONES DE L4 SECCION

ET CONTRATISTA DEBERÁ ANEXAR A LA EST]MACIÓN CORRESPONIIIEN'IE COPIA DE IA FACTUM EN LA QUE DEBE MENCIONAR LA MARCA
DEL ACERO ADQUIRIDO DEB]ENDO SER ÉSTE DE MARCA DE RECONOCIIIA CALIDAD O 

'N 
SU D!]I''!CTO, SE I]EBERÁ CUMPUR CON L{

REAI-ZACIÓN DD ¡¡S F]NSAYES NECES RIOS PAR,{ SU AUTORIZACIÓN

I,oS CONCRETOS HIDRÁULICOS SE DESICNARÁN I]E ACUgRDO CON LÁ CARCA UNI'IARIA DIJ RUPIURA !A COJ\IPRDSIÓN {I''cl !'IJADA EN !)-
PROYECTO EL CONTRA'TISTA OB'TENDRÁ LAS PROts!'1AS DF] ENSAYE CON LA FRECVENCIA QUE EL LT.LT.E. CONSIDERE NECESARIO. SI AI,
EFEC'IUAR LOS ENSAYES SE ENCUENTRA QUI' EI- CONCRETO EI-ABORADO NO CUMPLE CON DICHA RIJSISI'DNCIA, DEtsERÁREMOVI.JRSE O
DEMOLERSEY SUSTI'IUIRSE P()RCONCRETO NUEVO QUE CUMPI-A CON Ttr\S CARAC'IERISTICAS FIJADAS F)N DL PROYECTO

01 T"A CALIDAD DE CONCRE'IO ENDURECLDO Sg VERIFICARÁ MEDIANTES I'RLJ¡,tsAS DE RISISTENCIA A COMPRESION ON
CILINDROS FAAzuCADOS. CUI]ADOS Y APROEADOS DE ACUERDO CON I,AS NORMIS I{O¡T C.159 Y ICOX C.43, EN UN

ACREDITADO POR
(sm 14.

02 CUANDO EL CONCRE'TO NO CUMPLA CON EL REQUISITO DE RESISTENCIA, SI' PERMITIM EXTRAER Y ENSAYAR
CORAZONES DE ACUERDO CON T!1 I|ORXA NOü,C.169. DEL CONCRETO E¡I LA ZO¡IA REPRESENTADA POR LOS CIUNDROS
QUE NO CUMPI-IERON SE PROBAfo{N 3 CORAZONES I'OR CADA INCU MPLI MIENTO

03 CUANDO SE UTILICE CONcRmo EN ELEMENToS ESTRUCTURALES CoN RESISTENCIA Fc 2sorrg/cn2, EL CoNTRATIS'|A
DEtsFJRÁ PRESENTAR COPIA DE TOS INFORMDS DE CAI-IBRACIÓN DE LOS EQUIMS
LABORA'TORIO DD CALIBRACION ACREDJ'IADO POR LA ENTIDAD MEX]CANA DE ACRED TACIÓN IEM I LOS NFOPMES DE -
CALIBRACIÓN SE PRESEN'fARAN IIOR EL CONTRA'IISTA CUANDO INORLSE SU FSTIMACIÓN.

EL CONÍR¡T¡6T^ SE OBI-ICA A AUE LOS MA'TERNLES Y EQUIPOS QUFJ SE UTILICEN O INS1AIEN EN LOS TI¿{]AJOS, OAJ'TO DD LA OBRA
MO'IIVO DEL CONTRA'IO. CU E CALIDAD ESTABI-ECIDAS t A QI]E LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE I.AS
PARTES DE IIICHOS 'IRABAJOS SD EFECTÚEN A SA'IISFACCIÓN ITFJ E! ITIFE ASI CONIO. A R'S|ONITER I¡OR SU CUENTA Y RI'SGO DE LOS
DEFEC'TOS Y VICIOS OCUL'TOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUTJ POR INOBSERVANCIA O NECLICENCIA DE SU FARTE SE

O A TERCEROS. EN CUYO CASO. SE HARÁ EFEC'TIVA LA CARANTIA DE VIC1OS OCULTOS SEÑALADA EN F]I-
APAMADO XI DE LA CLÁUSUI-C NOVENA DE ESTE CONTRA'IO.

ES FACULTAD DE EL IAIFE, REAL]ZAR LA INSFECCIÓN DE TODOS LOS MATER¡A¡-ES QUD VAYAN A USARSFJ EN T"q FJECUCJÓN I]E LOS
,IR,CBAJOS. YASEA EN EL S]'I]O DE ÉSTOS, O EN I-OS LUCARF]S DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN

ASI MISMO. EN VIR'IUD DE QUE EL COIÍrRAT¡STÁ DS EI,ÚNICO RESPONSABLD DE LA EJECUCIÓN DE LOS'IRÁBAJOS, DEBERÁ A SUJ ETARSE
A TOOOS LOS FEGLAMENTOS Y ÓRDENES DE L{S AUÍORIIJADFé COMPETENTES EN MA'IERIA DE CONSTRUCCION, SECURIDAD, USO DE LA
!tA'r'qrcq,DRo-..roNrco-ÓccA\DcvnroA\4BENrLQ.LPrJ4\f!'r\v3-oFcDrFAr tsrlrrr ovr\rcP\1.\s¡covoA.{s
INSTRUCCIONDS QUE AI- EFEC'IO LE SEÑALI' EL IAI¡E LOS DAÑOS Y PERJUICIOS Q
INOBSERVANCIA SERÁN A CARCO DEEI, COIS¡RATISTA

CUANDO APARECIESI'N DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAIOS DENTRO DEI, PI,MO. CUBIERTO POR LA CARANTiA. E IIIE DEBERA
NO'IIFICANLO POR ESCRITO A EL PARA QUE ÉS?D HACA I,AS CORRECCIONES O REI'OSICIONES CORRESPONDIEN'IES.
DEN1RO DE UN PLAZO MAXIMO DE 30 ÍTREI¡{T4 DiAs NATURALB, TRANSCURRIDO ESTE'IERMINO SIN QUE SE HUBIERAN REAL]ZADO. EL
rTIFE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA CARANT¡A, SI LA REPARACIÓN REQUIERI' DIi UN PLT12O MAVOP IÁS PAPTES PoDFAN

1
t

cra"e Fr l-05-oo ,

G t\¡icgb

N'IINU R VICEN'IE LA CARANTIA.
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EPTAN AUE AUEDAA SALVO LOS DERL:CHOS DE EL ¡T¡FE
CAN'IJDADES NO CUAIEFTAS DE TATNDEMNIZACIÓN QUE CORRESPON DA A J UICIO DE LA PRIMERA. UNA VEZ QUE SE HACAN EFECTIVÁS LAS
GARANTiAS CONSTITUIDAS CONFORME A ES'IE CONTRATO

UGA¡úorERcEn^'-
EL CONTR TIST  COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL OUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MA'IERIA DE ESTE
CONTRATO. SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE TÁS OBLIC S D]SPOSIC]ONES LECALES Y OEMÁS ORDENAM]ENTOS
EN MA'I!;RIA DE TRABA.JO Y SEOURIDAD SOCIAL. EL COIfr M]SMO EN RESPONDER DE I"qS RECI,IMACIONES QU9
SLJS TRAE¡"JADORES EL ITITE EN RELACIÓN CON LOS TRABA.JOS OBJ TO DE ES'IE

!'IcÉsüo csaRfa.. REsctstolr ADt\4rNrsrR^'riva
!L ITIFE PODRÁ RESCINDIR ADMINIS1RATIVAMENTE FJSTFJ CON'IRATO POR PI- INCUMPLIMII'NTO DE LAS OtsUCACIONES DD EL
CONTRATISTA. O POR INTTJRI'S CENEI?AL.

EN RELACION CON LO ANTERIOR- EL ITITE DMERMINARÁ LA RESCISIÓN CUANDO POSTERIORMEN'IE A LA FECIIA
CONVENII]A IJLJ INICIO, SIN CAUSA JUSTIFICADA CONFORME A LA LE\ DE OBRAS PI.]BLICAS PARA EL ESTADO DE TLTIICALA Y SUS
MUN1CIPIOS. SUSPDNDA INJUS1 IFICADAMENTE LOS TRABAJOS O INCUMPLA CON EI- PROORAMADE DJECUCIÓN POR I'A'1A D!' MA1IRIALES.

O EOUIPO DE CONS'TRUCCIÓN AI¡UNA PARI'E DE LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS
ESFECTFICACIONES LrE CONSTRUCCTÓN O NORI¡AS rrr. rArL|)AD asi COMO CUA Qr]rEP Orpo SUpU!,S',lO DE I¡S QUE SD PR9V6N tN !1,
ARTiCULO66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS PARA EL ESTA'O DETLAXCAIAY SUS MUNICIPIOS

CUANIIO EL ITI¡E DICHA RESCISION OPERARA DD PLENO
IJECLARACJON JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO AUE SE CUMPLA EL IROCEDIMIEN'IO Q EL PÁRPAFO S GI] ENTE, EN
TANTO QL-IE SI ES D COÍTR^TIST^ QUIEN DECIDE P ESC IN DI PLO S ER,A N EC ESA PIO A U E AC U DA A NTE J-A AUTORIDAD JUDICIAL ESTATAI, Y
OBTENCA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE

E! ITIFE NOljIlICA]lÁ A E CONTRÁAISTA EI- INICIO IJFJ'- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DE CONTRATO. EN FORMA FEHACIENTE Y POR
ESCRITO, A FIN DE QUE ÚSTE, DEN] RO DDJ, TÉRMI NO I) I I O t DIEZ' DiAS II]|BI¡-ES CON I AIUS A I'APTIR IJE LA FECHA EN QU E RECIBA ],A
NO'IIFICACIÓN DE T,1 RESCISIÓN, DXPONGA I,O QUE A SU DEREC]IO CONVFJNCA, Y AI¡ORTE, EN SU CASO, L{S I'RUEBAS QUE ESTIM]'

EN L1 NOTIFICACIÓN OUE E¡, IT¡FE REAI,ICI.] A E RESPEC'TO DEI, INICIO DlL PROCIDIMIENTO DE RESCISIÓN, SE
SEÑ LARÁN LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA DS'IERMINACION DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELqCIONÁNDOLOS CON IAS
ES'IIPULACIONES ESPECÍFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPI-IDAS

lRANSCURHDO EL TÉRMINO REFERIDO, EL ITIFE. CONSIDERANDO LOS ARCUMENTOS Y PRUEBAS qUE HUBIERA HECHO VALER E!
cOnTi!{,TsT^, RESoLVERÁ Y NoTIFICARÁ A EL comRAT Ro I]Fj I-oS T5 IQUD{CE¡ DiAs HÁxILEa s|c U I E N T Es 

^QÚE,SD PIODUZCA T,1 RESPUESIA DE EL COfrRAAISTA. CUMPLIDO 
'¡ 

ANTERIOR, EL ¡¡IFE PODRÁ L!]CIRLE A EL MISMO ¿L
CUMPUMTE|\I|O EL PAIJU DE LAS PENAS CONVCNIJ)AS EN ¡JL MISMO,
FEH^C.!NT.! SL Dlclsrur\ D RAI-\AM,¡rr rr oorS' r\.r LO¡-P.Alu

l
UNA VEZ OUE SE COMUN¡OUE NEI CO TRATISTA LA RESCISIÓI' DEL CONTRATO ESTA PROCEDERA A TOMAR
INMEDIA'IA FOSESIÓN IlE LOS TRABAJOS 4JECU'IADOS PARA DEL INMUERI-E Y LAS INSTAI,ACIONES FESPEC'I]VAS.
LEV¡trITANDO, CO]t O SIN LA COMPARECENCIA IIE EL CONTRATI3TA, ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE I,A
oERA, AaÉNT^NDOSE 

^srMrsMo 
L^s cAUSAS OUE Mor¡vaRoN r.A RtscrsróN

EL COIÍIRATIT¡Á ESTAEA OB{LG^DO A DEIOLVER A EL ITIFE. EN LJN I'LAZO DE TO IDTEZI DÍ^A ]{ATURAI,E€ CONTADOS A PAR'IIR DE LA
|| . HA Uc t!t( to DcL PFlef,DjMtÉ\T o ¡r P-s.rs.o^ oDl 

^ 
Do. ' vc\-A..oi a.r EL rTrFE r.c. HUB|TPF FNTPECAOO PAPA r4

RFAI 7A'IÓN ¡¡: IOS T ABAIOS

EN LOS..ASOS DE RESCISIÓN PREVISiO9.F¡ FORMA ENUI¡CIATIVA Y NO LIMITATIV  EN ESTÁ CLÁUSULq Y EN Lq DÉCÑO NOVENA RELAüVA

EFECTIVAS L{S GARANTIAS Y SE ABSTONDRÁ D¡J CUtsRIR LOS IMPORTES RESUIíANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO UQUTDADOS,
H^S'I^ QUE SE FINIQUITO CORRESPONDIEN-IE, I¡ QUE DEBERÁ !)FEC'IUARSE 30 (,rR.EINT^) DiAS
N¡¡UR^¡,ES S'GUIENTES A LA F¡CHA DE NOTIFICACIÓN D' LA RESC]SIÓN EN DICHO FINIQUITO DEBERI PRE\'ERSE ET SOBRE CUS'IO DE

]LOS TRABAJOS AÜN¡O E.JECUüTA¡ 
^Si 

COMO LO REL^TIVO A LA RECUPERACIÓN DE T'S M^'IERI^LLS Y DQUIPOS QUE EN SU C^SO LE

ñ)l3s¡rir*l:-bv;===-
L¡lsyOúegaNo.42 Colon¡a Centso Tlaxcala Tlax. C.P90000

Tst.r 0l l246xo2 1429,4ó2 5500 Fax.:0I{24ó}4ó20020Exr. III
tla'(ca la@ itife. sob. ÍL\

4

I
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HAYAN SIDO ENTRECADOS A EL CONTRAITST^. ASI MISMO, EL ITIFE I'ODRÁ HACER CONS1AR EN E], F]NIQUITO. LA RECErcIÓN DE LOS

TRARAJOS QUE HAYA REALIZADO EL COI{TR.ATISIA HASTA 
'-A 

RESCNIÓN DEL CON'TI{{l.O, ASi COMO DE LOS EQUIPOS, MA'IERJALES QUE
SE HUB]ER;N INSTALADO EN LA ORRA O SE ENCUENTREN EN PROCESO DE FABRICACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SDCN SUSCEPTIBLES DE
I:'IILIZ{CIÓN DEMRO DE LOS TRABAJOS PENDIEN'TT.]S DE REALIZAR.

wcÉ5rxo Qg¡dTA.. voDrL .^.ror\Ls
E! ITI¡E Y i\ CONTRATISTA CONVIDNEN QUE CUATQUIER MODI¡]CACIÓN AL MONTO O PL\ZO DC EST!) CONTRATO O SUS ANEXOS, DEBERÁ
REAI,IZARSE POR ¿SCRITO MEDIANTE LA CELEERACIÓN DEI, CONVDNIO CON LAS NUEVAS CONDICIONES ÉSTOS

CONVEN]OS DEBERÁN SER AUTORIZADOS POR EL ¡I¡¡'E, BAJO LA RESPONSABIUDAD ÁREA RESPONSABI-E DE LA
CONTRATACIÓN DI' LOS TRABA'OS. DEBIÉNDO EL FTs¡ RINTENDENTE DE CONS1RUCCó¡ SÜSTENTARLO EN
T'N D¡CTA}TEN TÉ|CNICO AU US^S AgE LO ORIGTNAX

NO SE OTOFCAR¡ ANI'ICIPOS PARC IOS CONVENIOS QUD SE CELEtsRFJN, EN'IFJRMJNOS TJFJL ART¡CIJLO 64 DE LA LEY DE OBRAS PL]tsLICAS
LAY SUS MIiNICIPIOS. PARA MoDlFlcAR DL PRESENTE CONTRATO

v¡cfafloaExfa, DoMlctltos
d IaFE FIN I-IRA Y oFTECA No. 42. COLONIA CENTRO c P 9ooo0 TL{XCAL"A. Tl"{\.
EL CONIMTIS',|A. EIt ¡CrfACrO 

^LLENDE 
n. 29 SAN FRAXCISCO TEMEZOm¡,]| C.]. 9Ot4O PArfOfLA, tr-r\XCALA.

VIO]ÉSITO 6ÉPT  . PREDOMINIO DEL CONTRATO
LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EN CASO DE EXSTIR AI,CUNA DISCREPANCIA EN'IRE EL CON'TENIDO DEL CLAUSULADO DEL PRESENTE

DE SUS ANEXOS. j,RF]VAI,ECERA LO SDNAI-ADO EN EI- CL"1USULADO

vIcÉslro oq¡ vA.- LEGrsLAcrÓN
LAS PARTES SE OBLIOAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PAR{ !A AIECUCION DE I-A OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A TODAS Y CADA
UNÁ DE LA CLÁUSILAS QUE I-O INTEGR N, AS¡ COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS. PROCEDIMIEN'IOS Y REQUISITOS QUE ESTAALECE
L4 LEY DE OBRAS PÚBUCAS PARA EI, ES'TADO DE'IL,{ACAI-A Y SUS MUNICIHOSY DFJMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APL]CÁBLES.

LN O Nu ¡Ri\tsLO pOR rDS OpDr\\V,C\n_S A\'-S C,AnO\ SLR¡\ IPL.\BLLS, LL CÓD.LO I \" Y DE
PROCEDIMIENÍOS CIVILES PARA EL DS'IADO LIBRE Y SOBEI¿ANO DE 'ILAXCATN Y L  LEY DE PROCED]MIDN'TO  

\,'ICESüO TO\¡IIC,.- JURISDICCIÓN Y'IRIBUNALES COMPETENT!)S
IARA I,A ]NTERPREIACIÓN Y CUMPUMIENTO DEL PRESENTE COITTRATO ASI COMO PARA-IODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRFJSAMEN'IE
I'STIPULADO EN EL MISMO, TAS PARTES SE SOME]'EN A TA JURISDICCIÓN Y COMP!,'TENCIA IJD LOS TR]BUNAIES DE LA CIUDAO DE .
TLdXcAl"A, TLAX., POR'|ANTO. EL CONTRATISTA RITNUNCIA A CU^LQUIER oTPA JURlsDlcc ÓN QUE PULTILRA
CORRESPOND'RLE POR RAZÓN DE SU DOMICIL1O PRESEN1E O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA

I\)R Il) AN'IERIORMENTE EXPI]ESIO 1ANTO I"A IIEPENDENCIA, COMO EL CONÍRAIISTA DECLARAN ESTAR CONFORMES Y BIEN ENTERADAS
D' L{S CONSECUENCiAS, VALOR Y AT¡ANCU J,F)OAI- DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ES1']PULI\CIONES AUE EL PRESEN'TE NSTRI,MCNTO
CONI]ENE, POR LO AUE RA'IIFICAN Y I'IRMAN DE DE TL{XCAI,A. TIIX., A TDS
VE¡NTISIETE DE OCTUBRE DE DOS !'IL CA¡ORCE.

I
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